
UNIVERSIDAD NACIONAL AU'.IONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION 

El CAPITAL CDNTABlE 

SEMINARIO DE IN\TESTIGACION 
C O N T A B L E 

QUE EN OPCION AL GRADO DE 

L 1 e E N e 1 A o o E N e o N TA D u R IA 

P A E S E N T A N 

PATRICIA LOPEZ MAYA 

AIDYL LOPEZ SANCHEZ 

DIRECTOR DEL SEMINARIO 

C. P. MIGUEL ARGUMEDO REYES 

MEXICO, D. F. 

TESJS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1992 

36 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE. 

CAPITULO I 

1 .1. HISTORIA Y EVOLUCION DEL CAPITAL 

1. 2 DEFINICION DEL CAPITAL CONTABLE 

ENTIDADES 4 

DIFERENCIA ENTRE UNA PERSONA FISICA Y UNA SOC.MERC. 7 

1. 3 ASPECTOS LEGALES DEL CAPITAL 10 

1. 3 .1. ANTECEDENTES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERC. 10 

1 • 3. 2. ESTRUCTURA DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERC. 12 

1.3.3. DEFINICION Y CONSTITUCION DE LA SQC. ANONIMA 18 

CONCEPTO DE LA SOCIEDAD ANONIMA 18 

REQUISITOS PARA SU CONSTITUCION 20 

FORMAS DE CONSTITUCION 23 

ACCIONES 24 

CONCEPTO 24 

CLASIFICACION DE LAS ACCIONES .24 

ORGANOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 28 

CAPITULO JI 

2.1. INTEGRACION DEL CAPITAL CONTABLE (GENERALIDADES) 30 

2. 2 CUENTAS QUE INTEGRAN EL CAPITAL CONTABLE 30 

CAPITAL SOCIAL 31 

RESERVAS 33 

SUPERAVIT 35 

DIVIDENDOS 37 

2. 3 REGLAS DE VALUACTON Y PRESENTACION 40 

2. 3. 1, REGLAS DE VALUACION 40 

2. 3. 2. REGLAS DE PRESENTACION 45 



CAPITULO III 

3 .1. ANTECEDENTES 49 

3. 2. COMO REPERCUTE LA INFLACION EN LA CONTABILIDAD 52 

3. 3. ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 54 

3. 3. 1 DETERMINACION DEL MONTO DE LA ACTUALIZACION 57 

3. 4. HETODOS DE REEXPRESION 56 

3. 4. 1 CONTABILIDAD AJUSTADA A LOS NIVELES GENERALES DE 
PRECIOS. 58 

3.4.2 HETODO DE ACTUALIZACION A VALORES ACTUALES (COSTOS 
ESPECIFICOS). 60 

3.4.3 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS MONETARIO 61 

3. 5. REGLAS DE PRESENTACION 63 

3. 6 DOCUMENTOS DE ADECUACIONES 

3. 6. l PRIMER DOCUMENTO DE ADECUACIONES 

3. 6. 2 SEGUNDO DOCUMENTO DE ADECUACIONES 

3.-6.3 TERCER DOCUMENTO DE ADECUACIONES 

3. 6. 4 CUARTO DOCUMENTO DE ADECUACIONES 

CAPITULO IV. 

CASO PRACTICO DE CAPITAL CONTABLE 

4, 1 • DATOS GENERALES 

4. 1. 1 NOT1.S ADICIONALES 

4. 2. ASIENTOS DE DIARIO 

4. 3. ESQUEMAS DE HA YOR 

4 .4. MOVIMIENTOS FISCALES 

4. 5. ANEXO 1, ACTIVO FIJO 

4. 6. ANEXO 2, DETERMINACION UTILIDAD FISCAL NETA 

4. 7. ESTADO DE RESULTADOS DEL !". DE ENERO DE 1990 AL 

31 DE DICIEMBRE DE 1990. 

64 

64 

66 

66 

71 

73 

75 

76 

80 

84 

85 

86 

66 



4. 8. BALANZA DE COMPROBACION 89 

4.9. BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 90 

4.10 ESTADO DE VARIACIONES AL CAPITAL 91 

4.11 REEXPRESION B-10 92 

4 .12 RF..EXPRESION DEL CAPITAL CONTABLE 95 

4. 13 RESUMEN DE ACTUALIZACION 96 

4.14 ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 1991 (REEXPRESADO). 98 

CONCLUSIONES 99 

APENDICE 102 

BIBLIOGRAFIA 103 



INTRODUCCION. 

Al ser el Capital Contable el rubro en el que se presentan las 

aportaciones y los resultados de las inversiones de los accio

nistas, resulta de gran importancia e interés el conocimiento 

y análisis de cada uno de los conceptos que lo forman. 

El Capital Contable es uno de los renglones más importantes P.2. 

ra la toma de decisiones, así como tambien va a servir de in -

formaci6n a terceras personas por ejemplo: para el otorgamien

to de créditos. 

El objetivo de este trabajo es el de analizar y expl.icar aspes_ 

tos contables y legales de las cuentas que se originan como -

consecuencia de la aportación de los socios. 

La inquietud que nos orilló a desarrollar el. tema del Capital 

Contable fue por considerarlo de interés y de actualidad pues, 

dentro del panorama económico actual cada vez es más dificil -

la supervivencia de las empresas debido a los problemas econó

micos que vive el país. 

Uno de estos problemas económicos desde hace dos decadas e'3 el 

de la inflación, que ha provocado cambios en la vida econ6mica 

de las empresas así como en el L"egistro de las operaciones. 

Esto ha ocasionado que la contaduría pública por medio del In§. 

tituto Mexicano de Contadores Públicos, busque soluciones en -



nuevas técnicas, métodos y procedimientos para presentar el efes 

to inflacionario en la información financiera para lo cuál a ed! 

tado documentos de adecuaciones al Boletín B-10 que presentare-

mes tambien lo más sencillo y explicito posible. 



CAPITULO I 
HISTORIA Y EVOLUCION 

DEL CAPITAL. 



CAPITULO I 

1.1 

HISTORIA Y EVOLUCION DEL CAPITAL 

La história del capital dentro de la contabilidad va ligada al ori

gen y evolución de éste, ya que va a nacer de una necesidad del hom 

bre a través de los siglos, de proteger y custodiar sus bienes de 

los posibles atropellos de sus prógimos; buscando así los medios de 

mejorar sus condiciones económicas, interesandose por todo aquello 

que significára progreso en sus actividades. 

Desde los tiempos más antiguos el hombre ha vivido en grupo, siendo 

la familia el núcleo social más elemental, sus formas de vida fueron 

el matriarcado y el patriarcado, caracterizandose su actividad econó

mica por consumir lo que ellos mismos producían. Al paso del tiempo 

aparece la oferta al producir más de lo que se consume, creando se el 

concepto de propiedad y aparecen los primeros mercados. 

En el siglo XV Europa Central era un lugar lleno de pequeños reinos 

separados entre sí por grandes extensiones de bosque, debido a estas 

barreras naturales su actividad económica se reducia a consumir lo 

que producían, que a diferencia con la edad antigua, aquí ya existen 

talleres artesanales, así. como clases sociales repersC?ntadas por los 

señores feudales que se encargaban de cobrar sus impuestos al cléro y 

a los artesanos. 

Mientras esto sucedia Europa, en otros países se encontraban más 

avanzados económicamente como es el caso de Venecia en Italia en don

de se dedicaban a adquirir productos a precios bajos en China, India 
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y Africa para posteriormente recorrer Europa intercambiando sus 

productos por otros tratando de obtener siempre una ganancia y as{ 

iban incrementando su "Capital", y ese incremento de capital da C.Q. 

mo resultado a los primeros capitalistas: es decir como un fin y -

no como un medio. 

Y así basandose en lo anterior podemos decir que el capital es el 

término que se utiliza para referirse a: El dinero ó los bienes e~ 

presados en dinero que posee una persona. 

En México podemos hablar como antecedentes del capital que, las 

personas gustaban de guardar su dinero en sus casas habiendolo ob

tenido ya sea por la venta de sus cosechas o por la venta de? algu

nos otros productos que al igual que en EuroPa tambien los compra

ban en ciudades o localidades distintas a las que los vendian para 

poder obtener una ganancia, así durante algun tiempo estuvieron 

guardando su dinero 6 negociando, pero pasado el tiempo se dieron 

cuenta que podian obtener ganancias mayores si invertían su dinero 

algún negocio, pero para esto se requerían mayores capitales Pi! 

ra obtener la cantidad necesaria para el fin del negocio que dese!!_ 

ban dando como resultado las primeras sociedades en México. 
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1. 2 DEFINICION DEL CAPITAL CONTABLE. 

Para poder tener un concepto claro del significado que tiene el Ca

pital en el estudio de la Contabilidad se tiene que hacer menci6n -

necesariamente de la Entidad, ya que esta puede tener cabida tanto 

en una persona física como en una persona moral. 

Atendiendo al principio contable(l)podemos definir a la Entidad co-

mo una combinación de recursos humanos 1 recursos naturales y capital 

coordinados por una autoridad que toma decisiones encaminadas a la 

consecución de los fines de dicha combinación. 

Ahora bien, es importante mencionar que la Contabilidad se va a in

teresar por identificar a aquellas entidades que persigan uno ó va

rios fines económicos particulares y que sean independientes de 

otras entidades. 

Las entidades que persiguen fines económicos se pueden clasificar 

de dos maneras: Con personalidad jurídica propia y sin personalidad 

jurídica propia. Refiricndonos a las primeras tenemos que son aque-

llas que son sujetas de derechos y obligaciones de comformidad con 

las leyes y se clasifican en Entidades Físicas y Colectivas. Tratan 

dose de las entidades que no tienen personal id ad jurídica propia, 

se pueden definir como aquellas en que se desarrollan actividades ec2 

nómicas y que ejercen sus derechos y responden a sus obligaciónes 

en forma individual. 

Para una comprensión más clara de las entidades presentamos a con

tinuación un cuadro sinóptico. 

(1) Principia de Contabilidad Generalmente Aceptados. Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos. 
México, D.F. 1991. 
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I. CON PERSONALIDAD 
JURIDICA PROPIA. 
(Es aquella que 
es sujeto de de
rechos y obliga
ciones, de confor 
midad con lo es= 
tablecido en las 
Leyes). 

!!.CARENCIA TOTAL DE 
PERSONALIDAD JURI 
DICA. -
(Aquellas que desa
rrollan actividades 
económicas, ejercen 
sus derechos y res
ponden a sus obligA 
ciones en forma in
dividual). 

1. FISICAS 

2. COLECTIVAS 
o 

MORALES 

3. CONSOLIDA
DAS 

a)Empleado 
b)Profesionista 
c)Artesano 
d)Art.ista 
e)Oficio 
f)Comerciante 
g) Industrial 
h)Agricultor 
i)Ganadero 
j )Capitalista 

a)La nación,los Estados y 
municipios. 

b) Organismos descentraliza
dos, desconcentrados y de 
participación estatal. 

c)Las sociedades civiles y 
mercantiles. 

d)Los sindicatos y asocia
ciones profesionales. 

e)Las sociedades cooperati 
vas y mutualistas. -

f)Asociaciones civiles con 
fines poli tices, cien tí f.i 
cos, culturales, art{sticos 
deportivos etc. 

Integran una unidad económi 
ca y están constituidas por 
dos o más entidades jurídi
cas ,que desarrollan activi
dades económicas y ejercen 
sus derechos y responden de 
sus obligaciones en forma 
individual. 

Declarar:il!l unilateral de -
voluntad,m~ diante la cuál 
se constituye un negocio j.Y, 

4. FIDEICOMISO ~~:i~~;~~~!~:=~~i~~~c~!i~:~ 
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Ahora bien, la Sociedad es definida.:cOOX>: " Un sujeto de derechos dota-

do de una personalidad jurídica distinta de las personas físicas que 

lo forman•!. ( 1) Si esta sociedad cumple con el requisito de des ar ro -

llar actividades económicas y ejercer sus derechos podemos estar ha

blando de una entidad en la que podemos identificar claramente el C.!!,. 

pi talo 

El Instituto Mexicano de Contadores Públiéos define al Capital canta-

ble como: "El dérecho de los propietarios sobre tos activos netos que 

surge por aportación de los duefios, por transacciónes y otros eventos 

o circunstancias que afectan a una entidad y el cuál se ejerce median 

te reembolso o distribución."(2) 

Dentro de esta definición podemos señalar dos aspectos importantes co

mo lo son el derecho de los propietarios y los activos netos,refirien

donosa los primeros diremos que este derecho va a ser la relación que 

tendrá la entidad los propietarios o dueños a los cuáles se catJ. 

fica de tenedores de participaciones(acciónes) y con las qu0 dete.f. 

mina la proporción del activo financiado por los accionistas. Ahora -

pasando a los Activos Netos nos damos cuenta que está definición t..Q. 

man al Capital Contable como la diferencia entre el activo menos el PI! 

sivo; en donde dicha diferencia va a surgir por las aportaciones de 

los dueños (Capital contribuido), por las transacciónes {Capital gana-

do) y otros eventos o circunstancias (Ajustes) • 

(1) Ct;rso de Cont<;bilidad de Sociedades, Gustavo Baz Gonzátez 
Mexico,o.F. Pag. 12. 

( 2) Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Instituto Mexic.2. 
no de Contadores Públicos A.c. 
México,o.F. 1991 Pág.88 y 89 
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El Capital Contribuido al que nos referimos a1 hablar de los Activos 

Netos va a estar formado por las aportaciónes de los dueños y las d.Q. 

naciones recibidas por la entidad, así como también en el ajuste a -

estas partidas por la repercusión de los cambios. (Superávit ó Défi

cit). 

ASi mismo el capital Ganado corresponderá al resultado de las activi

dades operativas de la entidad así como los eventos o circunstancias 

que le afecten, ejemplo: Utilidades no distribuidaa, pérdidas acumu

ladas, ajustes por repercuci6n de los cambios etc. también aquí en -

traría el término de Superávit que más adelante se explicará. 
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l. PERSONALIDAD Se confunde su personalidad Personalidad jurídica 
propia ·~tel:allEnte 
distinta a la de sus 
componentes. 

2.=rrrUCION 
DEL CAPITAL LO dete.rmi.na por diferencia E.stá determinada por 

A- P = C 
la suma de aportado-
nes que los socios e-
fectuan.Esta consigna-
do en ia E.scri tura -PROCIPALES DIFEREN- Constitutiva. 

CIAS J!JRIDICAS Y 
CO!lrl\BLFS OORE UNA 

· PERSONA FISICA y 3.)l)DIFICACION No existen disposiciones le- sólo pueden efectuarse 
UNA SOCIEDAD~ AL CAPITAL gales que le inq>idan •=- cumpliendo una. serie 
TIL. tar10. de requisitos legales. 

4. DISl'OSICIONES No pueden retirarse en No pueden retirarse en 
DE I.>.S llrILI- su totalidad, se debe su totalidad. 
DADES basar en las disposicio ú:ls socios podrán dis-

nes fiscales vigentes. - poner de ellas,en base 
a la Ley y a la Esc:ri-
tura Constitutiva. -

5.LIQUIDACION Puede liquidar su negocio Está sujeta a una se-
cuando lo desee rie de trámites y re-

quisitos legales. 



Para definir al Capital Contable tambien debemos de tomar en cuenta 

la clasificación de acuerdo a su personalidad de la siguiente mane-

ra: 

I. Entidades organizadas bajo nombre personal. 

II. Entidades sin personalidad juridica. 

III. Entidades con personalidad jurídica independiente de la de sus 

socios. 

Tal el caso de las sociedades mercantiles y las Asociaciones Ci-

viles. 

En la contabilidad de una persona física el Capital Contable lo encon 

tramos representado por la cuenta de capital, en una sociedad el Cap! 

tal Contable lo encontramos representado por la agrupación de varias 

cuentas. 

I. Entidades organizadas bajo nombre personal. 

1) La cuenta de Patrimonio: formada por las aportaciónes máo las uti 
1 ta des de ejercicios anteriores, menos los retiros efectuados -
por el propietario. 

2) La Utilidad de ejercicio en curso a que se refieren los estados 
financieros. 

II. Entidades sin personalidad jurídica. 

En este tipo de entidades, el Capital Contable deberá presentarse regi~ 

trando por lo menos las siguientes clasificaciones: 

l) El importe de las aportaciones de los asociados. En éste caso d.2 

be tomarse en cuenta que sólo se deben considerar en este concepto las 

aportacione~ hechas para constitución del patrimonio y no las aportaci2 

nes ó cuotas erogadas por los socios para los gastos de operación y man 

tenimiento. 
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2) Aportaci6nes no reembolsables de otras personas. 

3) Utilidades retenidas 6 en su caso el equivalente dentro de e§. 

te tipo de entidades al concepto general de "Utilidades" entre otras 

empresas. 

4) Utilidad del ejercicio o en su caso el concepto equivalente. 

III. Entidades con personalidad jurídica. 

l) Capital Social 

2) Utilidades Retenidas 

3) Superávit 

4) Utilidades del Ejercicio 

5) Aportaciones para futuros aumentos del capital 

6) Prima en Venta de Acci6nes 

7) Donaciones 

8) Pérdidas :icumuladas 

9) Exceso ó insuficiencia en la actualizaci6n del capital Con

table. 

EN CONCLUSION: 

El Capital Contable es, un conjunto de cuentas integradas por las 

aportaciones de los socios mas Superávits y Resultados de Ejercici

os anteriores. 
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1. 3 ASPECTOS LEGALES DEL CAPITAL 

La reglamentación del Capital Contable en su cuenta de Capital Social 

está seiialado en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Dicha Ley surge como toda institución, por las manifestaciónes de las 

necesidades humanas que han sido adaptadas de acuerdo a la época por 

la que se atraviesa. 

En su aspecto contable se encuentra reglamentado por el boletín C-11 

relativo al Capital contable emitido por el Instituto Mexicano de con 

tadores Públicos, ya que marca las reglas de valuación y de present,A 

ción. 

1. 3 .1 ANTECEDENTES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

Los datos que anteceden a la creación de esta Ley surgen en la Edad 

media, ya que es en esta época en donde se alcanzan proporciónes ex

traordinarias de la actividad comercial, esta situación vigoroza y am 

plia sólo se produce despues de las cruzadas, las repúblicas italia

nas se convierten en el centro más poderoso del comercio, las grandes 

operaciónes financieras, los grandes negocios son el estímulo de es -

tas. 

Es en esta época en donde debemos de buscar precisamente el verdadero 

orí gen de todas las sociedades. Es en Italia donde se presentan los 

primeros indicios de como regular legalmente a estas sociedades. 
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como es natural cuando las fuerzas individuales no alcanzáron ha 

satisfacer las exigencias presentadas por las grandes empresas, SU.E, 

gio el espíritu de asociación. La suma de estos esfuerzos dio origen 

a las formas más elementales de la actividad mercant{l como fueron: 

La unión de ca pi tales para una explotación común con la única di rec

ción y nombre de uno de los asociados y la unión de capitales y per

sonas para una explotaci6n común pero con, un nombre común y colecti

vo siendo dirigida por uno 6 varios de los asociados. Desde luego, 

para que pudieran existir estas formas de asociación fue necesario -

el contrato no sólo para enmarcar las responsabilidades sino para 

favorecer la actividad comercial. 

El auge del comercio tuvo tales alcances que el Derecho común fue -

insuficiente para legislar las primeras formas de asociación por 

lo que tuvo que romper sus fronteras para dar margén a nuevas Cormas 

de actividad mercantil. Es entonces cuando nacen asociaciones de ca-

pi tales, las cuáles se denominan por el objeto de su empresa •• 

También surgen las llamadas asociaciónes privilegiadas (que presen

tan las características de las Saciedades Anónimas). Como consecuen 

cia de esto surge el Código de Comercio frances de 1807 que es el 

primer documento legal en donde se regulan las sociedades. 

En México en el siglo pasado el comercio alcanzó grandes proporcio

nes por lo que se hizo necesario dar paso a una legünación que se -

puede llamar formal por lo que surge el llamado código de Lares 

1854, pero en poco tiempo las deficiencias de este código se hicie -

ron sentir por lo que fue preciso derogarlo y pasar a un nuevo códi-

go en 1884 que respondiera a las necesidades de ese momento, sin em
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bargo las exigencias del intercambio comercial aumentaban de modo 

tan vigoroso que fue preciso derogar poco tiempo despues tambien e§. 

te c6digo de 1884 y promulgar para el año de 1889 uno nuevo. 

Este código respondió a una época en que las sociedades mercantiles 

tomaban una gran importancia y un desarrollo más o menos fuerte, pe

ro como la Ley debe adaptarse siempre a las transformaciones de ta 

vida social, resultando así. que las disposiciones del código de co

mercio parecían hasta cierto punto insuficientes e inaplicables: de 

ahí que fuera necesario dictar una nueva Ley sobre esta materia la 

cu41 entra en vigencia el 4 de agosto de 1934, y es la que nos rige 

en la actualidad, salvo alguna& modificaciónes hechas recientemente. 

1. 3. 2 ESTRUCTURA DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles se divide en catorce capitu

las que constan de 264 artículos dentro de los cuáles se incl.uyen di.§. 

posiciones generales, las sociedades que reconoce la Luy, así como ª.2. 

pectas especiales ( disolución, 1 iquidación, etc. ) que podrían pre -

sentarse en cada una de estas sociedades y un capitulo dedicado espe

cialmente a las sociedades extranjeras. 

A continuación presentamos los temas de que constan cada uno de los 

capitules de esta Ley: 
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LEY GENERAL 
DE 

SOCIEDADES 

MERCANTILES 

Cap. I De la constitución y funcionamiento de las 

sociedades en general. 

Cap. II De la Sociedad en Nombre Colectivo. 

Cap. III De la Sociedad en Comandita Simple. 

Cap. IV De la Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Cap.V De la Sociedad Anónima: 

la.Sec. De la constitución de la sociedad. 

2a. Sec. De las acciónes. 

3a. Sec. De la Administración de la sociedad. 

4a.Sec. De la Vigilancia de la sociedad. 

Sa. Sec. De la información financiera. 

6a.Sec. De las asambleas de accionistas. 

Cap. VI De la Sociedad en Comandita por Acciónes. 

Cap. VII Sociedad Cooperativa. 

Cap. VIII Sociedad de Capital Variable. 

Cap. IX De la fusión y transformación de las. sociedades. 

Cap.X De la disolución de las sociedades. 

Cap.XI De la liquidación de las sociedades. 

Cap.XII De las Sociedades Extranjeras. 

Cap.XIII De la Asociación en participación. 

Cap.XIV Del registro de las Sociedades Mercantiles. 

Las sociedades que presenta la Ley General de Sociedades Mercantiles 

pueden clasificarse en sociedades de personas, de capital y mixtas, 

pudiendose clasificar de acuerdo a su capital social ( sociedad de 
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Capital fijo y sociedad de Capital Variilblc ). 

La sociedad Cooperativa solamente es mencionada por la Ley General 

de Sociedades Mercantiles en su capítulo VII y no se dan más caras_ 

ter{sticas de ella pues ésta se encuentra reglamentada por separa

do por la Ley General de Sociedades Cooperatívas y su Reglamento 

así como por las normas que emíte la Secretaría del Trabajo y Pre

visión social. 

Cada una de las sociedades presenta una responsabilidad jurídica, 

pudiendo ser cualquiera de las siguientes de acuerdo a sus carac

terísticas: 

- S U B S I O I A R I h 

- S O L I D A R I A 

- L I M I T A D A 

- I L I M I T A D A 
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RESPONSABILIDADES JURIDICAS: 

1,- SUBSIDIARIA: Primero debe exigirse a la sociedad el cumpli

miento de sus obligaciones y solo en caso de 

que ésta no pueda cumplirlas total o parcial. 

mente se exigirá a los socios. 

2. - SOLIDARIA: 

3. - LIMITADA: 

4. - ILIMITADA: 

cualquier tercero después de agotar los recur

sos en contra de la saciedad, puede exigir re§. 

ponsabilidades indistintamente a cualquiera de 

los socios. 

Los socios responden únicamente con su aporta

tación social, sin qua tengan alguna responsa

bilidad adicional ante los acreedores de la 

propia sociedad cuando su aportación ha queda

do íntegramente exhibida. 

Los socios responden no solo por sus aportacio

nes, sino contando su patrimonio personal. 
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CLASIFICACION DE LA SOCIEDAD DE ACUERDO A LA DOCTRINA Y A SU 
RESPONSABILIDAD JURIDICA. 

I. De personas 
se constituye bajo 
una razón social. 

II.De Capitales 
se constituye bajo 
una denominación 
social. 

III.Mixtas 
pueden constituirse 
bajo una razón o de 
nominación social.-

Sociedad en Nombre Colectivo 
Siglas: Apellidos de socio o socios. 
Responsabilidad: Subsidiaria, solidaria 

e ilimitada. 

Sociedad Anónima 
Siglas: S.J\. 
Responsabilidad: Limitada. 

Sociedad en comandita 
Siglas: S.en C. 
s. en c. por A. 

,SiJnlll.e:. Socios comanditados 
Responsabilidad: Subsidia -
ria, solidaria e ilimitada. 

Por Acciónes. Socios coman
ditarios, 
Responsabilidad: Limita da. 

Sociedad de Responsabilidad 

~· 
Siglas: S.de R. L. 
Responsabilidad: Limita da. 



En la actualidad las sociedades personalistas han caido en desuso 

originado por el desarrollo que cada día se experimenta, debido a 

que los inversionistas no estan dispuestos a correr ningún riezgo 

sobre su patrimonio, concretandose únicamente a poner en riezgo -

una cantidad fija. 

Por lo que podemos percatarnos que de las sociedades que indica la 

Ley casi ninguna presenta característic'as que se adapten a la rea-

1 idad actual. 

La sociedad an6nima por sus características es la que predomina ac

tualmente en el país debido a que es una sociedad de capital, y ya 

que no atiende a la situaci6n personal de cada uno de los socios, 

estos se limitan únicamente al págo de sus aportaciones, osea que 

es una estructura jurídica que a diferencia de las demás socieda -

des, la hace adecuada para formar grandes empresas que se encuen -

tran fuera del alcance de un individuo o de las sociedades perso -

nalistas que no se encuentran en condiciones de invertirlo en un -

negocio que de no culminar con el éxito le llevaría a un fracaso 

económico. Permite también obtener la participación de un número -

de individuos en su formación, que verán la posibilidad de obtener 

una utilidad razonable y que al arriesgar una cantidad determinada 

y al unirla con la de otros participantes llegarán a formar un ca

pital considerable suficiente para la formación de la empresa, taro 

bien tiene un patrimonio distinto a1 de los socios; dicho patrimo-

nio es la garantía para terceros que contraten con la sociedad y 

puede constitutirse ésta sociedad tanto de capital fijo como de CA 

pital variable según convenga a los socios, dcspues de dar estas característl 
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cae nos damos cuenta que son las que primordialmente buscan los in

versionistas en la actualidad. 

1.3.3 DEFINICION Y CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

CONCEPTO. 

Es una sociedad mercantil capitalista que va ha existir bajo una d~ 

nominación social en la cuál la obligación de los socios se limita 

al págo de sus acciónes y cuyo capital fundacional estará represen. 

tado por acciónes nominativas. 

Haciendo un análisis de la definición anterior podemos mencionar 

tas siguientes características: 

1.- Sociedad mercantil: Se dice que es una sociedad mercantil por 

estar considerada en las sociedades que marca la Ley General de So -

ciedades Mercantiles en virtud de que el contrato es plurilateral. 

2.- Denominación de la Sociedad: Esta se formará libremente bajo el 

nombre de alguna cosa, objeto, fin, etc. pero deberá ser distinta a 

ta de culaquier otra sociedad y siempre irá seguida de las palabras 

Sociedad - Anónima o de las iniciales S.A. 

3.- Responsabilidad limitada de los socios: Es decir que cada uno de 

los socios únicamente responderá hasta por el importe de su aporta -

ción. 
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4.- Capital fundacional: Es la aportación de los socios al momento de 

la constitución de la sociedad (hasta hace unos meses se tenía que 

suscribir un mínimo de $25,ooo.oo pero a partir del 11 de junio del 

año en curso se tendrán que suscribir un mínimo de $50,000,000.00). 

5.- Acciónes Nominativas: Son las porciones iguales en que se ha divi

dido el importe del capital social. Estos ,títulos servirán para acre

ditar y transmitir los derechos de los socios, cuyo nombre se consig

nará en el texto mismo de la acción. 
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REQUISITOS PARA SU CONSTITUCION. 

Para la constituci6n de una sociedad anónima, es necesario cubrir 

tres puntos importantes: 

1. - Mínimo de socios. 

2. - Ca pi tal mínimo. 

3.- Exhibiciones. 

1.- Mínimo de socios: Para la constituci6n de la sociedad la Ley Ge

neral de Sociedades mercantiles marcaba un mínimo de cinco socios, 15.:. 

decision de tomar este número de socios tal vez se hizo con el prop.f!. 

sito de tener un punto de partida para la formación de la sociedad, 

pues se consideró como un número adecuado para que se pudiera hacer 

frente a las responsabilidades de los socios y ante terceros. 

El 11 de Junio de 1992, la Secretaria de Comercio y Fomento Industr.!. 

al por Decreto derogó este punto del articulo 89 de la Ley General -

de Sociedades Mercantiles en donde se mencionaba el número de socios 

y adicinó el siguiente: 

ºARTICULO 09.- ••• 

I.- Que haya dos socios comó mínimo, y que cada uno de ellos suscriba 

una acción por lo menos: 

II y IV.- ••. "(l) 

( 1) Decreto de Modificación. Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Consultorio Fiscal,Año 6, No. 70, 1 de agosto de 1992. 
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2.- Capital Mínimo: Tomando en consideraci6n que esta sociedad tie

ne por objeto formar grandes empresas en la economía como lo son: 

Bancos, compañías de seguros, fábricas de automóviles, etc. el ca-

pital que se exigía por la Ley General de Sociedades Mercantiles 

era de $25, 000. 00 que éra adecuado de acuerdo a la economía de a

quella época y al poder adquisitivo de la misma, pero para la eco

nomía que estamos viviendo en la actual~dad, esta cifra resultaba 

ridícula por lo que se hacía ya necesaria una revisión al monto de 

éste mínimo de capital establecido. 

El 11 de junio de 1992, por Decreto se hizo una modificación en -

cuanto al monto de éste capital quedando como sigue: 

" ARTICULO 89.- •.• 

r.- ... 

II.- Que el capital social no sea menor de cincuenta millones de -

pesos y que esté íntegramente suscrito; 

III.- y IV.- ... " 

11 TRANSITORIOS.- ••• 

PRIMERO.- •• , 

TERCERO.- A las sociedades de responsabilidad limitada y socieda

des anónimas existentes a la fecha de entrada en vigor de estas 

reformas, no les será aplicable lo relativo al. capital. social mín.!. 

mo que se establece en los artículos 62 y 89, fracción II de este 

decreto, respectivamente." ( l). 

( 1) Decreto de Modificación. Ley General de Sociedades Mercan tí les. 
consultorio Fiscal, Año 6, No. 70, 1 de agosto de 1992. 
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3.- Exhibiciones: Tratandose de acciónes en numerario la Ley Gene

ral de Sociedades Mercanthes establece que deberá exhibirse cuan

do menos el 20 % de capital en numerario. Esta exhibición es con 

el fin de que al quedar constituida la sociedad, cuente con recu~ 

sos al inicio de sus operaci6nes. En cuanto a las acciónes que 

sean cubiertas en bienes distintos al numerário, la Ley establece 

que el importe de la acción deberá de ser cubierta totalmente, ya 

que en estos bienes sus valores pueden cambiar de la fecha de la 

suscripción a la fecha de exhibición. 
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FORMAS DE CONSTITUCION. 

Existen dos formas para la constituci6n de una sociedad: 

1.- Ante Notario. 

2.- Por suscripci6n pública. 

1.-Ante Notario: Esta forma de constituci6n de una sociedad an6nima 

es la más común que se ha adoptado en nuestro país y consiste en 

comparecer ante un Notario público, para que ante él los socios 

otorguen la Escritura Constitutiva. 

2.-Por suscripci6n pública: Este sistema se adopta cuando se prete!!, 

de formar una sociedad que demande un capital cuantioso, es decir -

cuando un grupo de personas tiene la idea de constituir una sacie -

dad pero no cuentan con la capacidad económica suficiente, recurren 

al demás público inversionista ó a las instituciones de crédito que 

son las que aportan provisionalmente el capital y posteriormente CQ. 

locan esas acci6nes entre sus clientes. Esta forma de constitución 

carece de importancia practica, pero la Ley señala los lineamientos 

que debe de seguir. 
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DE LAS ACCIONES. 

CONCEPTO: 

Las acciónes son títulos nominativos que representan una porci6n de-

terminada del ca pi tal social y que confieren a su tenedor ios dere -

chos y obligaciones que de ella se derivan, en relación a la parte 

que r~presentan." Las características de estos títulos establecen 

tanto en los estatutos de la entidad como en las Leyes que los regu-

lan ". ( l). 

CLASIFICACION DE LAS ACCIONES: 

a) Por exhibición: 

1. En numerário: Indican que han sido o van a ser cubiertas 

íntegramente en efectivo. 

La Ley exige que al constituirse la sociedad, las acci6nes en nume-

rario se paguen cuando menos en un 20% de su valor nominal. 

2. En especie: Son aquellas cuyo valor nominal se cubre con 

bienes distintos del numerario. Deberán quedar íntegramente exhib!. 

das.En la escritura constitutiva, deberá especificarse en que con

sisten los bienes que se han aportado, el valor asignado y el cri

terio seguido para su valorización. 

( 1) Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. Insti tute -
Mexicano de contadores Públicos. 
México, D.F. 1991 Pág. 320, 
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La Ley establece que las acciónes en especie deberán quedar deposi

tadas en la sociedad durante dos años ya que durante ese plazo los 

bienes aportados bajan de valor en más de un 25%, el. accionista es

ta obligado a pagar la diferencia, quedando la sociedad en una si -

tuación preferente para el cobro de la misma con respecto a cual -

quier acreedor del accionista. 

b) Por su titularidad: 

1. Nominativas: Son expedidas a favor de una persona cuyo 

nombre se consigna en el mismo texto de la acción, pudiendo cambiar 

de dueño cuantas veces lo desee el tenedor, previo endoso. 

Para las acciónes nominativas se exige un registro previo de acció

nes y sólo se considera como legítimo poseedor original a aquel que 

aparezca como tal. en dicho registro. 

2. Al portador: Acciónes en cuyo texto no se menciona el 

nombre del poseedor de los derechos que proporciona, gozando de 

ellos en principio, cualquiera que sea su tenedor. 

e) Por los derechos gue confieren: 

1. Ordinarias: Confieren a sus tenedores iguales derechos 

e iguales obligaciones. 

2. Preferentes: Confieren mayores derechos patrimoniales 

que las acciónes ordinarias. Ejemplo: Se les garantiza un dividendo 
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mínimo de un 5%, derecho preferente a suscribir nuevas a~ciónes 

en caso de nuevas emisiones, preferencia en el reembolso del ca

pital social en el caso de liquidaci6n, etc. 

d) Por su forma de págo: 

l. Pagadoras: Son las que no han sido pagadas totalmente 

mientras se señala o se vence el término de la exhibición. {la .!!. 

plicaci6n de las utilidades se hará en proporción al capital pa

gado ) • 

2. Liberadas: Acci6nes que han quedado liquidadas total-

mente, bien sea en efectivo o en especie. 

e) Por el número de acciónes que ampara: 

1. Sencillas: Las que cuando el título principal represen. 

ta una acción. 

2. Multiples: Cuando el título representa dos ó más acci_é. 

nea. 

f) Por su valor: 

1. Acciónes con valor nominal: Son las que expresan en su 

texto el valor nominal de la emisión. 

2. Acciónes sin valor nominal: Son las que no mencionan el 
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valor nominal del título, ni la cuantía del capital social, expre

sando solamente el número total de acciónes de la sociedad. 

Títulos que no representan parte del capital social: 

a) Certificados de goce: Mal llamadas acciónes .- Se expiden para 

aque11os socios cuya acción o acciónes hcin sido reembolsadas, oto,r 

gando derecho a las utilidades líquidas de la sociedad. 

b) Bonos de fundador: Conceden participación especial de las uti

lidades, a las personas que han intervenido directamente en comi

siones relativas a la constitución de la sociedad. Estos títulos 

pueden no conferirse según los estatutos del Acta Constitutiva. 

e) Acciónes de trabajo: Generalmente se donan, regalan o ceden a 

obreros, empleados, etc. de la sociedad capitalista. Estos títu

los pueden producir utilidades según lo acuerde la Asamblea de 

Accionistas. 

Las utiliadades de las Li.cciánes de trabajo no suplen a la partic! 

pación de utilidades. 

d) Acciónes de tesorería: Son las que han emitido, con base en el 

capital autorizado pero que se encuentran pendientes de suscribir 

y que se guardan en la caja de la sociedad para disponer de ellas 

en el momento oportuno. Sa convertirán en acciónes en la medida en 

que se vayan suscribiendo. 
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ORGANOS DE LA SOCIEDAD. 

La sociedad anónima debe contar con tres organos fundamentales e in 

dispensables para su funcionamiento que son: 

1. Asamblea de Accionistas Organo Supremo 

2. Consejo de Administración Organo Representativo 

3. Consejo de Vigilancia Organo de Control 

1.- Asamblea de accionistas: Es un organo deliberante y no repre

sentativo, que se convoca legalmente y cuyas facultades no tienen 

más límites que los que establesca la Ley General de Sociedades 

MercantÍles. 

2.- Consejo de Administración: Es un organo de ejecución que será 

representativo de la sociedad anónima. 

Esta representado por un administrador único cuyo nombramiento de

berá constar en escritura pública, es decir, debe protocolizarse 

ante notario público e incribirse en el registro público de comer

cio. 

Este organo tiene las más amplias facultades de administración por 

lo tanto es quien debe lograr el fin social. En algunas ocasiónes 

suele delegar parte de sus atribuciones en uno o varias gerentes 

que así resultan con un poder semejante al de administrador única. 
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Estas facultades se le pueden ot;oqJat:" a un miembro del consejo "'

de administraci6n o bien a una peraona que inclusiva no puede set 

accionista. 

3. Consejo ele Vigil.an<:ia: ts un organo que se encarga de control<ir 

y vigilal:' a la sociedad, así corno ia actuación de 1Qs administ.radg, 

res. E$te organo t"?ndrá derecho ilimitado, de vigil-ancia sobre to -

das las operac:iónes de la sociedad y debe:z:-á de poner en c:onocimien, 

to <a la asatnbl.ea g~neral de accionistas dE? t;odas las irregularida

des y fal.taa que observe. 

La vigilancia estará a cargo de uno o varios ct:Jmisarios temporales 

y revocables, quienes pueden ser E;oe:io::; o p~rsonas ajena a a ia so-

c:iedad. 

- 29 -



CAPITULO II 

INI'EGRACION DEL CAPITAL CONI'ABLE. 



INTEGRACION DEL CAPITAL CONTABLE. 

2 .1 GENERALIDADES. 

El capital contable es designado como la diferencia aritmética entre 

el activo y pasivo de una entidad económica, siempre y cuando estos 

hayan sido valuados conforme a Principios de Contabilidad Generalmen 

te Aceptados. El ca pi tal con tablo representa los derechos pa trimoni-ª. 

les de las accionistas a socios de una entidad económica pero esto 

no quiere decir que representa el valor total de la empresa, en el 

sentido estricto de la palabra, como negocio en marcha o bien, como 

probable valor de venta en un momento determinado. 

2. 2 CUENTAS QUE INTEGRAN EL CAPITAL CONTABLE. 

Como se mencionó en el capítula anterior el capital contable dentro 

de una sociedad esta representado por la agrupación de diversas cuen 

tas, las cuales podrán variar de acuerdo a la etapa que este· vivien-

do la empresa o sociedad, asimismo, la terminología que 

variará de acuerdo a las diversas formas de organización. 

utiliza -

La mayoría de las clasificaciones que se dan a las cuentas del capi

tal contable están enfocadas a dar una secuencia u orden para su prg 

sentación, de tal manera que se trata de presentar en primer término 

a las cuentas que integran las aportaciones de los socios, seguidas 

de las cuentas para reservas y finalmente las que abarquen los resu,! 

tados del ejercicio. 
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A continuación presentamos las cuentas que generalmente integran 

el capital contable de la mayoría de las empresas: 

a) Capital Social 

b) Reserva de Capital 

e) superávit 

d) Resultado de ejercicios anteriores ó Utilidades retenidas 

e) Resultado del ejercicio 

f) Dividendos 

g) Aportaciones para futuros aumentos de Capital 

h) Exceso o insuficiencia en la actualización de Capital Contable 

i) Prima en Venta de Acciones 

j) Donaciones 

a) Capital Social.- Está constituido por la suma de las aportacio

nes que los socios se han comprometido a suscribir y pagar en favor 

de la sociedad al momento de constituirla, dichas aportaciones cstA, 

rán representadas por títulos emitidos a favor de cada uno de los 

socios como evidencia de su participación. Este convenio original 

debe constar para su validez en escritura pública. 

Los aumentos o disminuciones del capital social solo puden hacerse 

por acuerdo de los socios o accionistas reunidos en asamblea extra

ordinaria. Además, para que esta decisión tenga validez legal debe

rá hacerse constar en escritura pública la cual a su vez deberá in§. 

cribirse en el registro público. 
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Clasificación del Caei tal Social 1 

Capital autorizado.- Es el capital máximo que puede emitir una so

ciedad de capital variable, y cuyo límite debe fijarse en la eser.!. 

tura consti tu ti va. 

Capital emitido.-ES:la parte del capital autorizado cuyas acciones 

pueden ser suscritas. 

Capital suscrito.- Es aquel que se han comprometido a pagar los so

cios o accionistas, en una sociedad de capital variable. El capi -

tal suscrito es igual al capital social de las sociedades constitui 

das bajo el régimen de capital fijo. 

Capital exhibido.- Es aquel que 1os socios han, efectivamente, pag.Q, 

do en dinero o especie y que puede ser igual o menor que el que se 

han comprometido a aportar. En otras palabras constituye la parte 

liquidada del capital social o capital suscrito. 

Capital no emitido.- Es la parte del capital autorizado y cuyas ac

ciones aún no pueden ser suscritas. 

Capital social fijo.- Es el capital social que no puede ser modifi

cado sin antes haber reformado los estatutos sociales. 

Capital variable.- Es la parte del capital autorizado en una socie

dad y que puede ser aumentado o disminuido sin necesidad de modifi

car la escritura social. 
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Capital preferente.- Es la parte del capital de una sociedad de ac

ci6nes, que ha formado por titules representativos del capital soci 

al y que confieren derechos, privilegios o preferencias a sus titu-

lares. 

b) Reserva de Ca pi tal. - Son las sumas que se separan y retienen, p~ 

ra preveer contingencias futuras o para un fin determinado o gene -

ral; se pueden tomar de una parte del capital mediante la reducción 

de éste, ya que se forman por primas pagadas por los socios en exc}l 

so del valor nominal de sus acciones, parte o intereses sociales o 

bien pueden ser tomadas de las utilidades, rendimientos o ingresos 

obtenid~s, y sirven para ajustar algunas partidas de activo para 

mostrar obligaciones por realizar o para retener utilidades como -

salvaguarda al capital social. 

Clasificación de las reservas: 

Las I:eservas de capital se clasifican por lo regular en obligatorias 

y voluntarias. Dentro de las primeras encontramos a la reserva le -

gal y la reserva estatutaria. 

Reserva Legal.- Es aquella que por mandato de la Ley debe constitui.r 

se y que ningún contrato social o estatuto puede omitir, y está est.!. 

pulado que debe ser un 5% mínimo anual de las utilidades netas. 
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Reserva Estatutaria.- Son las que se forman en cumplimiento de una 

disposición del contrato social o de los estatutos. Aunque el orí-

gen de esta reserva proviene de la voluntad de los contratantes 

al quedar plasmada al constituirse la sociedad en el contrato so -

cial, resulta 16gico que deberán ajustarse a dicho documento. 

Reservas voluntarias.- Son aquellas que1sin existir la obligación 

de crearlas pueden ser instituidas, como acto de buena fe y pru 

dente administraci6n. Algunos ejemplos de estas reservas son: 

Reserva de previsión 

Reserva para fluctuación en cambio 

Reserva para fondos de amortización, etc. 

c) Superávit: "El superávit representa en su sentido más ainplio, -

la diferencia entre el capital contable y el capital social exhibi 

do, es decir, el superávit es el exceso del activo total sobre el 

pasivo total junto con el capital social exhibido". ( 1) En otras 

palabras se puede decir que es el beneficio como consecuencia de -

la actividad del capital social derivado del comercio y/o servicio 

personas ajenas a la entidad, por revaluación de sus activos o 

por consecuencia legal de su protocolo. 

( 1) Curso de Cont.abil idad de Sociedades, Gustavo Baz, Gonzá1ez 
México, D.F.' 1991. 
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Clasificación del superávit: No existe una forma absoluta respecto 

a la clasificación del superávit aunque en general, se reconocen 

1os siguientes grupos clasificados como siguen: 

No aplicado 
Ganado 

Ap1icado 

Superávit Pagado 

Donado 

Ca pi tal Por revaluación 

Otros superávi ts 

Superávit Ganado: Es aquel que proviene de utilidadades relativas a 

operaciones normales de la entidad, las cuales no han sido reparti-

das ni incorporadas al capital social ya sea por decision de los 

socios o por requisitos legales. Este superávit se clasifica a sp 

vez en no aplicado y aplicado. 

Superávit de Capital: Son operaciones ajenas a la explotación pro -

pía de la entidad y se clasifica en : 

Superávit pagado: Son todas aquellas partidas adicionales que han 

sido aportadas por los socios y que forman parte del capital social 

por ejemplo; el exceso al valor nominal de ias acciones que han su~ 

crito. 
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Superávit Donado: Representa cantidades cuyo origen ha sido por 

alguna donación en efectivo, en bienes, en crédito o en servicio 

por los sacios o terceros. Tratándose de bienes, debe cuidarse el 

valor que le sea asignado y que se apegue a la realidad, pues no 

es lo mismo recibir un terrena que una patente por ejemplo, cuya 

explotación puede ser de éxito dudoso. 

Superávit por Revaluación: En nuestro am6iente económico en el que 

la inflación está a la orden del d{a, surge la necesidad para las 

entidades, de llevar ciertas estimaciones de sus inversiones en 

activos fijos a fin de conocer el valor actual del bien que se -

trate reflejando de esta manera una situación financiera acorde a 

la época. Estas estimaciones que pueden ser peritajes inclusive 

restadas del valor original son consideradas como superávit por r,!! 

valuación. 

Otros Superávits San los que pueden ser obtenidos por rifas, lo-

ter{as, utilidades en venta de activo fijo, etc. 

d) Resultado de eiercicios anteriores: Representa los resultados de 

ejercicios anteriores pendientes de aplicar mostrando las utilidades 

o pérdidas, segun sea el caso. Esta cuenta suele también llamársela 

Utilidades Retenidas. 
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f) Dividendos.- Es la parte de los beneficios económicos que una 

empresa reconoce a los socios como retribución periódica del capi

tal invertido por estos en la sociedad, la forma de fracción de -

los dividendos dependerá de las formas estatutarias de cada ente 

jurídico. 

Clasificaci6n de los dividendos: 

Los dividendos pueden clasificarse sobre la base del medio con que 

se pagan, es decir efectivo, acciones, propiedades o certificados 

provicionales, o bien se distribuyen de las utilidades o del capi 

tal. 
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Dividendos. 

De acuerdo al medio 
con que se paga. 

Por su ·.Hstribuci-
6n de las utilida
des o capital. 
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Efectivo 
-Es pagadero al contado. 
-Son los formalmente autorizados por 
el. consejo administrativo de una sg 
ciedad mercantil a partir de una f~ 
cha específica. 

En Especie 
-Pagaderos en bienes, activos, valo
res, mercancías, inmuebles o cualqu.!. 
er otro autorizado por la asamblea 
general de accionistas. 
En acciones 
-Cuando la asamblea de accionistas -
decide incrementar el capital social 
de ésta tnediante la capitalizaci6n 
de las utilidades acumuladas, los so 
cios reciben un número adicional de
acciones a las que ya poseen. 
En certificados provicionales o de 
pasivo 
-Es una distribución del superávit 
a los accionistas en forma de documen 
tos o de emisión de obligaciones con_ 
promesa de pagar la cantidad del divl, 
dende en una fecha determinada, gene
ralmente causan interés a una tasa fi 
ja desde la fecha del documento. -
Dividendos de liquidación 
-Es para devolver su capital a los ac 
cianistas por la suspensión de las 07: 
pe raciones de la compañia. En otras PA 
labras, es el pago que se hace al ac
cionista por cuenta del ca pi tal apor
tado, estos dividendos se <ibonan cuan 
do los negocias de la ·empresa se es -:: 
tán liquidando. 
Dividendos de capital 
-Estos son cuando el pago del dividen 
do no se efectúa en efectivo, bienes_. 

j:j¡~U::~d~~l!Y;É~~nes. 
-Es una combinación de los dividendos 
por utilidades realizadas y una parte 
por dividendos de capital. 



91 Aportaciones para futuros aumentos de capital: Es el dinero que 

los socios entregan a la empresa con el fin de crear un fondo que 

en un futuro servirá para incrementar el capital y que en ese mamen. 

to servirá para cubrir algunas necesidades de ésta. 

h) Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable: 

Es el que está representado por el resultados par tenencia de acti

vos no monetarios. Existen dos criterios de mantenimiento de ca.pi -

tali financiero y físico. El primero trata de conservar una canti -

dad determinada de poder adquisitivo, y en el segundo una capacidad 

operativa determinada. 

Dentro del Boletín C-11 del Instituto Mexicano de Contadores Públi-

ces relativo al capital contable nos menciona como parte del capi -

tal a la Prima en venta de acciones y a las Donaciones. 

La prima de venta de acciones es: Un cargo que deben soportar las 

personas que suscriben nuevas acciones, a fin de que a través de 

esa entrega adicional logren igualar sus dere!chos sobre las utili

dades acumuladas a esa fecha con respecto a los accionistas que no 

han tenido ninguna intervención en la nueva suscripción de accio-

nes. Esta cuenta se puede considerar como parte de la cuenta de s~ 

perávi t pagado. 

Donaciones: Estas deberán formar parte del capital contribuido y 

se expresarán a su valar de mercado del momento en que se percibi~ 

ron, mas su actualización. 
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2.3. 
REGLAS DE VALUACION Y PRESENTACION. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos¡ es la Institución que 

se encarga de unificar criterios para la aplicación de los princip.!. 

os, normas y procedimientos, por medio de boletines la Contado -

ría PÚblica, es por ello que se deben de tomar básicamente estos bo

letines al momento de valuar y presentar cada uno de tos rubros que 

integran al capital contable. 

Hablando de tas reglas de valuación y presentación en el capital 

contable nos referiremos al Boletín C-11 de tos Principios de Con-

tabilidad, editado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

Una prueba del cumplimiento de las funciones que desempeña el Inst,i 

tu to Mexicano de Contadores PÚbl ices en lo que se refiere a la ac

tualización de sus boletines es el cambio que ha sufrido este bole

tín en algunas partes de su contenido. 

Para hablar de las reglas de valuación y presentación del capital -

contable haremos una comparación de los cambios sufridos de los 

años setentas a los noventas con respecto a dichas reglas en el bo-

letín c-11. 

REGLA.S DE VALUACION. 

Los valores relativos a todos los conceptos del capJ:. 

tal contable se expresarán en unidades de poder ad -

quisitivo a la fecha del balance. 
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Este pl.rrafo es anexado para los años noventa en donde ya se hacía ng, 

cesarlo y se hará aún más en cuanto entre en vigor la nueva Ley Mone

taria para 1993. 

El capital social representa la suma del valor nominal 

de las acciones suscritas y pagadas y la actualización 

que le corresponda a partir del momento de su exhibi -

ción. En el caso de ca pi tal social representado por -

acciones sin expresión de valor nominal estas se consi 

derarán al valor que conste en las actas de suscripci6n 

o cambios en el capital. 

Se le anexa a este párrafo el término " pagadas " en lo referente a 

las acciones, así como el párrafo referente a la actualización que se 

hace necesaria debido a los constantes cambios en la economía del país 

en donde se deberán tener siempre las cifras actualizadas. 

La prima en suscripción de acciones representa la difg 

rencia en exceso entre el pago de las acciones suscri

tas y el valor nominal de las mismas, o su valor teór! 

co (importe del ca pi tal social pagado entre el número 

de acciones circulación) en el caso de acciones sin 

valor nominal, adicionado de su actualización. 

Este párrafo sufrió un cambio debido a que se sustituye el término -

11 emitido " por suscrito en lo que se refiere al pago de acciones que 

recibe la entidad emisora. 
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Anteriormente cuando se refería a " emitido " hablaba del capi-

tal autorizado que aún no podía ser suscrito, en cambio al hablar 

ahora del capital suscrito se está hablando directamente de lo que 

los socios se están comprometiendo a aportar. 

Las donaciones que reciba la entidad deberán formar 

parte del capital contribuido y se expresarán a su 

' valor de mercado del momento 

más su actualización. 

que se percibieron 

Debido a que en el Boletín C-11 presentado para los años noventas 

a las donaciones se les considera como una cuenta en la c1asific~ 

ci6n presentada para el capital contable se hace necesario el pr_g 

sentar la regla para su valuación. 

Cuando se reduzca capital amortizando acciones por 

importes superiores a su valor nominal o te6rico, 

expresados a pesos de poder adquisitivo a ici fecha 

de la amortizaci6n, el exceso deberá considerarse 

como una disminución del capital ganado. Si éste 

no fuera suficiente la diferencia disminuirá el 

capital contribuido. 

En los casos en que los estatutos sociales de la 

entidad prevean la amortización de acciones contra 

utilidades retenidas, dicha amortización debe con-

siderarse como una reducción al capital ganado. 
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En estos párrafos no existe ningún cambio en cuanto a la aplicac.!. 

6n de las reglas de va1uaci6n, pero sí en terminología. Esto -

es debido a que para el boletín aplicable actualmente también ca.m 

bi6 la clasificaci6n que se le daba al capital contable. 

En los casos en los cuales los accionistas decidan 

utilizar parte del capital ganado para aumentar el -

importe del capital social mediante la distribuci6n 

de un dividendo en acciónes, dicho dividendo en ac -

clones deberá quedar reflejado en la información fi

nanciera de la entidad como una disminuación del ca

pital ganado y un incremento en la cuenta de capital 

suscrito y pagado. El monto máximo capitalizable de 

capital ganado como de capital contribuido es la 

ma algebraica de naturaleza acreedora, de los saldos 

de las cuentas sujetas a capitalización. En el caso 

de la actualización del capital social, su capital.!. 

zaci6n puede efectuarse independientemente de la na

turaleza de las cuentas de capital ganado. 

El aumento o disminuci6n del número de acciones en 

circulaci6n sin que exista mod ificaci6n al capital -

suscrito y pagado, no representa ningún cambio en el 

interés proporcional de los accionistas en el capital 

contable de la entidad ni en el valor de su inversión. 
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Estos párrafos se reducen en cuanto a que se presenta en forma más 

directa la regla de valuación, así como la terminología tambien se -

ve afectada por la clasificaci6n del capital contable y se anexa lo 

referente a la actualización. 

El importe del capital contribuido, actualizado mediante -

su reexpresión en unidades monetarias de poder adquisitivo 

general a la fecha de una distribución, será 'la base para 

calificar contablemente las distribuciónes que constitu -

yan reembolsos de capital. Cualquier distribución que las 

entidades efectúen con cargo a su capital contable, que -

origine su disminuci6n por debajo de dicha base, 

tuará contablemente como reebolso de capital. 

conceE. 

Las cuentas de capital no deben utilizarse para reflejar -

transacciones de resultados. Los ajustes a resultados de 

ejercicios anteriores deben tratarse de acuerdo co"n lo es

tablecido en el Boletín A-7 sobre "Consistencia" emitido -

por esta Comisión. 

En el caso de que los accionistas reembolsen pérdidas de 

la entidad en efectivo o en bienes los importes correspon

dientes deben considerarse como una reducción a las parti

das acumuladas. 

Los dividendos comunes decretados pendientes de pago, así 

como los dividendos preferentes una vez que las utilidades 

correspondientes hayan sido aprobadas por los accionistas, 

no forman parte del capital contable, sino del pasivo a 

cargo de la entidad. 
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En el Boletín para los años setentas se nos habla de la revalu<!_i:;.~?n 

debido a que la cuenta Superávit por Revaluación está considerada 

dentro de la clasificaci6n del capital contable como una cuenta -

principal, mientras que para los años noventas todo esto es susti 

tuido por las reglas de valuaci6n referentes a reembolsos de capi 

tal y dividendos. 

REGLAS DE PRESENTACION. 

La presentaci6n en el balance general de los diferen

tes conceptod que integran el capital contable deberá 

hacerse con el suficiente detalle para mostrar cada 

uno de ellos, incluyendo en primer lugar los que -

forman el ca pi tal contribuido, seguido de los que 

integran el capital ganado. Los importes correspon-

dientes tanto a capital contribuido como a capital 

ganado pueden presentarse en subtotales. Asimismo es 

necesario tomar en cuenta todos los aspectos legales 

que afecten al capital contable. 

Debido al cambio en la clasificación del capital contat>le presen-

tado en el boletín C-11 ya no se hace necesario el mencionar las 

diferentes cuentas que lo integran, sino que solo se refiere a 

"Capital contribuido" y "Capital Ganado"; pero la prt:!sentaci6n de 

estas cuentas no se vi6 al te rada. 

Cuando los accionistas no exhiben totalmente e1 im -

porte de las acciones suscritas, la diferencia entre 

el importe entregado y el importe pendi~nte de pago 

deberá considerarse como capital suscrito no pagado,restando el 
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renglón de ca pi tal social. 

Na es aceptable presentar la cantidad pendiente de pago 

como una cuenta par cobrar a los accionistas de la enti

dad, aún cuando esté amparada par títulos de crédito. 

En los estados financieros se debe revelar todas las ca

racterísticas del capital contable y sus restricciones, 

como pueden ser las siguientes~ 

- Descripción de los títulos representativos del capital 

social, como pueden ser acciones ordinarias, acciones 

preferentes, partes sociales. 

- Clases y series de acciones y partes sociales en que -

se divide el capital social, con sus características y -

restricciones. 

- Capital social mínimo y monto máximo autorizado, en el 

caso de sociedades de capital variable y sus montO"s ac

tualizados. 

- Número de acciones emitidas y suscritas, su valor nomi

nal o la mención de que no expresan valor nominal. 

- En el caso de acciones preferentes y/o especiales, sus 

derechos y restricciones, como pueden ser características 

de conversión o redención, dividendo mínirro garantizado, as! 

caro el importe de dividendos acumulativos no decretados. 
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Restricciones y otras situaciones que afecten al capital contable 

con motivo de disposiciones legales, acuerdos de accionistas, con

tratos de préstamo o de otra Índole. 

- Tipo de impuestos a que estan sujetas las distribuciones o reem

b::llsos. 

Eh el caso de que er.istan anticipos de los socios o accionistas pa

ra futuros aumentos al capital social de la entidad, éstos se pre

sentarán en lUl renglón por separado dentro del capital contribuído 

siempre y cuando exista resolución en asamblea de socios o accio-

nistas de que sé aplicarán para aumentos al capital scx::ial en el -

futuro, pues de lo contrario estas cantidades deberán femar parte 

del pasivo a cargo de la entidad. 

tos roovimientos registrados durante el periÓdo de los conceptos -

del cap! tal contribuido y del capital ganado se nnstrarán en el e.§_ 

tado de variaciones en el capital contable. Asim!Stro, en este est-ª. 

do o en sus notas se revelarán los cambios en el núnero o clase de 

acciones o en el valor nominal de las mismas. 

Las disminuciones al capital contribuído, tales COitcl a100rtizació

nes de acciones, o distribuciones que se consideren reembolsos de 

capital de acuerdo con el párrafo anterior, Ceben revelarse en los 

estados financieros, 
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Se deberá revelar el importe del dividendo por acción y los dividen. 

dos pagados en fonna distinta a efectivo. (1) • 

ta diferencia que existe del boletín emitido en 1973 con el boletín emitido en 

1990 principalrrente es en su presentación cm cuanto a su manera de redacción -

así corno también en su tenninología facilitando su comprensión a los usuarios ; 

otro cambio que se puede observar es que en el ~letín emitido antes del que -

está actual.mente vigente nos menciona que los rrovimientos con los conceptos del 

capital podían hacerse en el balance, en un estado financiera por separado o -

complementario del estado de resultados y para el boletín emitido actualrrente 

nos especifica que estos roovimientos deben ser solanente en el "Estado de vari.2_ 

cienes en el capital contable", además, en el nuevo l:x>letín se hace nención en 

todo roomento a la actualización de los montos. 

(1 }Principios de Contabilidad C-.eneralrrente Aceptados. Instituto ?-bxicano de 
Contadores Públicos. 
B:>letín B-10. 
~ico, D.F. 1991. 
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CAPITULO III 
BOLETIN B-10- Y EL 

CAPITAL CONTABLE. 



3. 1 ANTECEDENTES. 

La inflación en nuestro país ha sido un problema permanente que ha 

obligado al gobierno, empresarios y todos los sectores económicos 

a tomar medidas que a cada uno corresponde, por lo que toca a las 

empresas del país algunas se preocupan por mantener un avance tec

nológico en infraestructura y han evolucionado de acuerdo con las 

necesidades del mercado, pero por lo quj! respecta al área financi~ 

ra simplemente esperan que funcione, siendo que ésta área tambien 

debe integrarse al crecimiento del negocio. 

Precisamente dentro del área financiera la reexpresi6n de la info_;:. 

mación financiera juega un papel importantísimo, por lo tanto los 

estados financieros básicos deben contener in!ormación financiera 

relevante, objetiva y de calidad y ésta información para que reúna 

éstos requisitos deberá contener cifras actualizadas. 

La Contabilidad en México en los años de 1900 a 1975 estuv.o basada 

sobre el principio de la estabilidad monetaria, nuestro peso mexicA 

no tenía pequeñas variaciones en función a su capacidad de compra. 

Sin embargo después del año de 1976 la inflación ha sido tan severa 

en nuestro país que ha afectado a todas las economías. La inflación 

como la que vivimos actualmente, repercute directamente en la Conta

bilidad ya que ésta se ha fundado tradicionalmente por el principio 

de Contabilidad de " Valor Histórico Original " las cifras de los 

estados financieros pierden su significado y por lo tanto se alejan 

de la realidad. 

- 49 -



Esto provóca que las decisiones sean peligrosas y desfavorables pa

ra las empresas y la economía nacional. tales como la descapitali

zaci6n por el pago de impuestos o reparto de utilidades ficticias. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos conciente de los efec

tos de la inflación, ha venida desarrollando diferentes estudios P-ª. 

ra reconocer la inflación en la información financiera de acuerdo a 

principios de contabilidad generalmente aceptados, con el propósito 

de crear normas y procedimientos que unifiquen los criterios de los 

Contadores Públicos para su aplicación, interpretación y presenta -

ción. 

El afio de 1969 éste Instituto emitió el Boletín B-2 "Superávit por 

reva1uaciÓn" en donde básicamente se consideraron los valores de los 

activos fijos para que éstos fueran revaluados precisamente contra 

la cuenta del grupo de capital contable "Superávit por Revaluación•~ 

En el aiio de 1973 el Boletín D-5 " Registro de Transacciones en Mong 

da Extranjera " en donde las compañías que tuvieran operaciónes con 

otras empresas del extranjero deberían reconocer el pasivo convirti

endo la deuda al tipo de cambio del cierre del ejercicio y la dife -

rencia contra registros contables, se aplicaba contra el activo ca -

rrespondiente. 

En enero de 1980 se dio a conocer el Boletín B-7 "Revelación de los 

Efectos de la Inflación en la Información Financiera", en éste Bole

tín ya se resolvió que la información financiera tenía que actual! -

zarse, pero la reexprcsión aún no incorporaba en la contabilidad 

y el los estados financieros sólo se tenía que anotar al pie del Ba

lance con fines informativos. 
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El boletín B-10 "Reconocimiento de los efectos de la Inflación en 

la información Financiera" fue promulgado en junio de 1983 para -

entrar en vigor a partir de esa fecha en forma opcional y en for

ma obligatoria a partir de• los ejercicios terminados el 31 de Di

ciembre de 1984, en este boletín ya se obligó a las empresas a r_g 

conocer los efectos de la inflación así como su registro en la -

contabilidad. 

El primer documento de adecuaciones de Diciembre de 1985, el se

gundo documento con vigencia a los ejercicios que iniciena par -

tir de Enero de 1988 y el tercer documento de adecuaciones con vi 

gencia a partir de 1990 han surgido para emitir reglas que han -

venido mejorando la calidad de los estados financieros para que -

exista comparabilidad en la informaci6n financiera, y con esto -

los usuarios, accionistas y los profesionales de la contabilidad 

analicen e interpreten correctamente la información financiera. 

- 51 -



3.2 COMO REPERCUTE LA INFLACION EN LA CONTABILIDAD. 

El registro de las operaciónes se efectúa en base a unidades moneta

rias con el poder adquisitivo que tienen en el momento en que se re,2_ 

lizan las transacciones financieras, o sea registrándose a costo de 

adquisici6n de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

Esto tiene como consecuencia en una economía inflacionaria, que dichas 

operaciones con el transcurso del tiempo queden expresadas a costos 

de años anteriores, aún cuando su valor equivalente en unidades mone

tarias actuales sea superior, de tal suerte que los estados financie

ros preparados con base al costo representan un valor nominal. 

La información que presenta en el Balance General se ve distorcio-

nada fundamentalmente en las inversiones representadas por bienes que 

fueron registrados a su costo de adquisición (valor hist6rico original) 

y cuyo precio ha variado con el transcurso del tiempo. 

Generalmente los inventarios muestran diferencias de relativa importan. 

cia debido a la rotación que tienen ya que su valuación se encuentra -

aparentemente actualizada. 

Por otra parte, el Ca pi tal de las empresas pierde su poder de compra 

con el transcurso del tiempo debido a la pérdida paulatina del poder 

adquisitivo de la moneda, 

Desde el punto de vista de la información de los resultados de opera

ción de las empresas, tenemos, deficiencias originadas. principalmente 
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por la falta de actualizaci6n de los inventarios y de una actua

lizaci6n de la depreciación cargada de gastos, todo ésto da or{

gen a una incertidumbre para la toma de decisiones porque se ca-

rece de información actualizada, y si no tiene la pol{ ti ca de 

utilidades, como una cantidad que sumada al capital dé como re-

sul ta do un poder de compra por lo menos igual al del año anterior 

la consecuencia será la descapitalizac,ión de la empresa y con E·l 

transcurso del tiempo la desaparición de la misma. 
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3. 3 ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE. 

La actualización del Capital Contable se basa en el método de Ajus

te al Costo Histórico Original por Cambios en el Nivel General de 

Precios ( INPC ) aplicando un factor. Deben analizarse los diversos 

conceptos del Capital Contable al inicio del ejercicio en que por 

vez primera se van a aplicar lo lineamientos del Boletín B-10. 

La norma general indica que debe actualizarse el Capital Contable 

incorporando su actualización en los Estados Financieros. Se adopta 

el concepto " Mantenimiento del Capital Financiero para l¡¡ actualiz~ 

ción del Capital Contable ". Se entiende por mantenimiento de Capital 

Financiero la cantidad necesaria para conservar el patrimonio de los 

propietarios de la entidad en términos del poder adquisitivo de 
0

la 

moneda, equivalente al que tenía en las fechas en que se efectuaron 

las aportaciones y en que se retuvieron las utilidades. 

La adopción de éste criterio la fundamenta el Boletín B-10 en las si

guientes consideraci6nes: 

1. - Conservar el Ca pi tal de una empresa para que sus aportaciones y 

utilidades retenidas dentro de la entidad se actualizen permanen. 

temente a pesos constantes y constituyan en principio, el límite 

en que los accionistas puedan disponer del Capital Contable de la 

empresa. 

2.- Proporcione al inversionista Ellementos comparables a través de la 

generalización de una política contable uniforme en la actualiza

ción de sus inversiones, de tal manera que esté en. mejores 
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condiciones de elegir las alternativas que concidere más conv~ 

nicntes, contribuyendo de ésta manera al logro del propósito 

inicial de no disponer del Ca pi tal Contable. 

3.- Proporcionar la información necesaria al inversionista para co

rrelacionar, sobre una base uniforme, el monto de sus inversio

nes dí!ntro de una empresa con la utilidad operacional y de la 

utilidad neta. 

Dentro del Capital Contable se encuentran como ya mencionamos 

el c3pítulo anterior rubros tales como: El Capital Social, La R~ 

serva Legal, Las Utilidades Retenidas, El Resultado del Ejercicio 

Otras Aportaciónes etc. 

Estos rubros son suceptibles de actua1izarce, con la finalidad 

de llevarlou a pesos de poder adquisitivo de fin de periódo, me

diante factores derivados del Indice Nacional dn Precios al Con

sumidor ( INPC ) . 

A la diferencia entre e1 valor histórico y el valor actual1.zado del 

Capital Contable se le denomina " Exceso o Insuficiencia del Capital" 

y forma parte del Capital Contable. 

Para actualizar los saldos iniciales de las cuentas de Capital So

cial, Otras Aportaciones de los Socios y Utilidades Acumuladas, 

desglosarán éstos renglones por antigüedad de aportaciones (al igual 

que Retención d~ UtilidadC!S ) , aplicando a cada uno los factores C.Q. 

rrespondientes al Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), 

recomendando no ir más a11á del ;iño de 1954. 
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Esta recomendación se basa en que en México antes de ese aiio vi-

vía una época de estabilidad económica. 

En el cálculo de al actualización se debe considerar los siguientes 

aspectos: 

a) Cuando las utilidades Acumuladas se capitalicen, deberá conside

rarse desde la fecha en que se retuvieron, ya que desde esa fecha 

han sido reportadas como parte del CLlpital Contable. 

b) Las perdidas también se deben actualizar. 

c) El superávit par Reva1uación no deberá actualizarse, ya que es re

sultado de procedimientos de revaluaciónes anteriores al Boletín 

B-10 (algunas empresas actualizaron en base al Boletín B-2 Super

ávit por Revaluación). 

d) La cuenta transitoria que se utiliza para la actualización del ca

pital es ·~ Corrección por Reexpresión ", que al fin del ejercicio 

se saldará según sea el caso, contra el efecto monct<:trio del ejercicio. 
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DETERMINACION DEL MONTO DE LA ACTUALIZACION. 

EL monto de la actualización del Capital será la diferencia entre 

el valor histórico a pesos nominal-es y el actualizado. En perló -

dos subsecuentes será la diferencia entre el nuevo saldo actuali-

zado y el actual izado anterior. 

METODO PARA DETERMINAR LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL, 

' Deben actualizarse todos los renglones que integran al Capital, in-

cluyendo los que resulten de la aplicación del Boletín B-10, inde-

pendientemente de su naturaleza deudora o acreedora; por lo cuál 

se debe reconstruir el valor original del Capital Social, de otras 

aportaciónes de los accionistas y de las utilidades retenidas, uti

lidad del ejercicio y superávit donado, en tP.rminos cie pesos de po

der adquisitivo al fin del año, mediante la aplicación de factores 

derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

NO DEBEN ACTUALIZARSE: 

a) El superávit por revatuación ó su concepto equivalente que pudie

ra existir, incluso incorporado dentro del Capital Social, cuando 

se lleve a cabo la actualización de los saldos iniciales en el pr.!. 

mer periódo de aplicación del Boletín B-10. 

b) El Capital Social Preferente que éste sujeto a ser amortizado en 

efectivo a un importe fijo predeterminado,sc asemejará a un pasivo, 

convirtiendose en partida monetaria. 
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JET16DoS DE REEXPRESION. 

3 .4.1. 
CONTABILIDAD AJUSTADA A LOS NIVELES GENERALES DE PRECIOS: 

Este método considera que la reexpresi6n de los activos de la empre-

sa, las aportaciones de sus accionistas y los resultados obtenidos -

deben de hacerse con base a un número de unidades que expresen un PQ 

der adquisitivo equivalente al que tenía en su época de adquisici6n 

o incurrimiento para lo cual utiliza el Índice nacional de precios -

al consumidor, publicado por el Banco de México, en la corrección de 

las cifras de la contabilidad tradicional. 

El Indice es una medida estadística obtenida a través de la llamada 

"Canasta Básica", sobre un promedio de 90, 000 cotizaciones directas 

en treinta y cinco ciudades sobre los precios de aproximadamente 

1200 artículos y servicios específicos. 

Derivado de este método se tendrá una nueva información y el análi

sis financiero deberá estar basado ahora en estos nuevos datos par

tiendo de la base que la mayoría de las técnicas de análisis finan

ciero tradicional serían aplicables. Es indudable que con estas nue

vas cifras la situaci6n financiera de la empresa cambia radicalmente 

ya que quizá uno de los renglones en los cuales más variaciones ten

drá será la utilidad y está generalmente se toma como base para de-

terminar la rentabilidad de las empresas seguramente reflejará cam--

bios sorprendentes. 
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Para efectos de tomar la decisi6n si se utiliza este método es nece-

sario tomar en cuenta las ventajas y desventajas que nos ofrece, para 

lo cual presentamos algunas: 

- Corrige contabilidad tradicional, conservando las ventajas de la 

misma y del costo hist6rico. 

- La informaci6n proporcionada cumple co~ las características funda

mentales de la información contable, o sea la de la utilidad y confi1!, 

bilidad al tomar en cuenta los efectos de la inflación en la informa-

ción financiera. 

- Permite a los directivos de la empresa tomar decisiones adecuadas 

y evitar, entre otros efectos, la descapitalización de la empresa. 

- Su aplicación es más sencilla y, en un momento determinado, menos 

costosa, además será más accesible para la mayoría del personal de la 

empresa, 

- No representa un costo sustancialmente alto. 

DESVENTAJAS: 

- La información estadistica que sirve como base para la elaboración 

de índices tiene una escasa cobertura geográfica. 

Además, la canasta de bienes y servicios en que se basa su elabora-

ci6n es insuficiente. 

- Al ser una medida uniforme de reexpresión, la actualización re-

fleja el impacto concreto producido por los cambios de costos en las 

inversiones específicas de cada empresa. 

- No es el 100% representativo para todos los renglones de los esta

dos financieros, por lo que no refleja el valor real de los activos. 
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3.4.2. 
METODO DE ACTUALIZACION A VALORES ACTUJ\LES (COSTOS ESPECIFICOS}. 

Reexpresar lo estados financieros mediante este método, se pretende 

incorporar en la información los elementos que permitan a la alta 

direcci6n conservar la capacidad operativa de la empresa, indepen

dientemente de proteger la inversi6n de los accionistas. 

Incorpora el valor actual de ciertos activos y del costo origina.!. 

mente incurrido en su adquisición apartandase, en consecuencia, el -

principio del costo histórico. 

Adicionalmente, en este método es posible evaluar los efectos que -

han tenido en la empresa ciertos eventos de carácter económico, como 

son: el continuo aumento en el nivel general de los precios y en el 

valor específico de los bienes de producción y de materiaa primas. 

Para la determinación de la actualización de los costos se requiere 

de los servicios de peritos independientes de competencia acreditada. 

- Ofrece cifras apegadas a la realidad. 

- La actualización es específica a cada renglón actua1izable de los e§. 

tados financieros, de acuerdo con los niveles existentes en (¡?l merca

do y en el lugar en que opera la entidad. 

- Dicha actualización específica de los costos, conserva su carácter 

dinámico en cuanto a su uso como instrumento de control y en general 

como herramienta para la planeación financiera, política de dividendo 

y elección de alternativas de la empresa. 
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DESVENTAJAS: 

- La dificultad en la obtención del valor actual en algunas partidas 

en cada compañía. 

- El costo que implica solicitar los servicios de un perito valuador 

externo, lo que provoca el acceso restringido a este método para las 

medianas y pequeñas empresas. 

3.4. 3. 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS. 

Este rengl6n va a existir únicamente cuando se opte por el método de 

Costos Específicos y este va a resultar de la variaci6n en el valor 

de los activos no monetarios por arriba o abajo de la inflación, si 

esta es superior a la que se obtendría al aplicar el Indice Nacional 

de Precios al Consumidor nos encontramos con una ganancia por reten

ci6n de Activos no Monetarios y en el caso contrario sería una perd.!. 

da. 

Este Resultado por Tenencia de Activos se va a calct:lar hac:.iendo una 

comparaci6n del incremento real en el valor de las partidas moneta

rias que fueron actualizadas por el método de Costos de reposición 

con el que se hubiera logrado de haber aplicado factores derivados 

del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Cuando se trate de la primera actualización se puede cuantificar por 

exclusión despues de haber identificado los demas efectos de aplica

ción del Boletín B-10 en la contracuenta surgida por dichos efectos. 
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El Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios deberá estar -

desglosado por cada concepto no monetario de tal manera que pueda 

apreciarse la magnitud en que la actualizaci6n de estos, exceda 

o quede por debajo del cambio resultante de al aplicación del Ni-

vel General de Precios. 

Tambien deberá hacerse una nota en donde se indique el procedimien. 

teto que se utiliz6 para la determinaci6n de este resultado así c.Q 

mo una explicación respecto de su naturaleza. 

"El resultado por tenencia de activos no monetarios se llevará, in-

dependientemente de su naturaleza favorable o desfavorable, al Ca-

pi tal contable". ( 1) 

Este es uno de los cambios trascendentales en las primeras madi ficaciones 

que se realizarán al Bolet!n B-10, ya que como se recordará, en 

el B-10 original se establece que cuando se trate de un deficit en 

relación de Activos no Monetarios, se aplicará íntegramente dentro 

del Estado de Resultados, contra la ganancia monetaria, aún elimi

nándola. 

( 1) B-10 Y SUS DOCUMENTOS DE ADECUACIONES, EDICION INTEGRADORA, 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Pág. 18 

México, D.F. Marzo de 1992. 
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3.5 
PRESENTACION. 

La actualización del Capital Contable deberá distribuirse entre los 

distintos rubros que lo componen¡ consecuentemente, en el balance 

general cada partida del Capital Contable deberá estar integrada 

por la suma de su valor nominal y su correspondiente actualización. 

En el caso de que por razones legales o de otra índole se requiera . 
informar de los valores nominales, éstos deberán ser revelados. 

Todos los conceptos de actualizaci6n de cada cuenta del Capital 

Contable son susceptibles de incorporarse al reng16n del Capital 

Social. El monto máximo capitalizable en estos casos será el equiv1!, 

lente al importe neto (acreedor) que resulte de la suma de dichos 

conceptos. Para fines legales debe tener presente lo dispuesto 

en el Articulo 116 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El importe del Capital Social y de otras aportaciónes no incluidas 

en dicho rubro, actualizado mediante su reepresión en unidades mo

netarias de poder adquisitivo general a la fecha del balance, será 

la base para calificar contablemente las distribuciones que consti

tuyan reembolsos de Capital. Cualquier distribución que las entida-

des efectúen con cargo a su Capital Contable, que origine su dismi

nución por debajo de dicha base, se conceptuará contablemente como 

reembols0 de capital. 

Por tratarse de un concepto relativamente nuevo el de ta actualL~a

ción del Capital y tomando en cuenta la relevancia que cobra al es

tar incluida en los estados financieros básicos se deberá revelar 

en una nota el procedimiento que fue seguido para su determinación 

así como una pequeña explicación respecto de su naturaleza. 
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DOCUMENTOS DE ADECUACIONES AL BOLETIN B-10. 

PRIMER DOCUMENTO DE ADECUACIONES. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. por medio de la 

Comisi6n de Principios de Contabilidad, en base a las necesidades 

de la situaci6n econ6mica que vivía el país, emite éste primer do

cumento de adecuaciones; en el cual tiene como finalidad modificar 

el Boletín B-10 "Reconocimiento de los efectos de la inflaci6n en 

la Información Financiera" original, entrando como disposición 

obligatoria para los ejercicios sociales que concluyan, o despúes 

del 31 de diciembre de 1985 y optativa para los ejercicios que con. 

cluyan entre el 30 de junio y el 31 de diciembre del propio afio. 

Partidas que deben actualizarse: 

B-10 ORIGINAL B-10 ler. DOCUMENTO DE ADECUACIONES. 

Inventarios Inventarios 

Costo de Ventas Costo de Ventas 

Inmuebles, Maquinaria y Eqpo. Inmuebles, Maquinaria y Eqpo. 

Depreciaciones Activos Fijos Intangibles 

Capital Contable Capital Contable 
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En lo que se refiere al Capital Contable este ler. Documento nos 

dice que: 

Deben actualizarse todos los renglones del Capital Contable inde

pendientemente de su naturaleza deudora o acreedora incluyendo 

los que surjan como consecuencia de la aplicación del Boletín B-10 

excepción de los siguientes: 

- No deben actualizarse el superávit por revaluación(solo es apl.!. 

cable en las empresas que utilizaron el Boletín B-2 "Superávit 

por Revaluación de Activos Fijos"), 

- El capital social preferente, se <:isemejará a un pasivo convir -

tiéndase en partida monetaria. 

Otras de la adecuaciones al Capital Contable son: 

- Se actualizarán las aportaciones de los accionistas. 

- El exceso o insuficiencia en la actualización del capital. 

Estos dos Últimos rubros son suceptibles de capitalización excep

to el capital social que estará sujeto al artículo 116 de la Ley 

General de Sociedades Mercan tí les. 
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SEGUNDO DOCUMENTO DE ADECUACIONES. 

Este documento tiene vigencia obligatoria a partir del lo. de En~ 

ro de 1988, tiene como finalidad adecuar algunos aspectos de las 

normas contables relativas a la forma de reflejar en los estados 

financieros básicos, el efecto de la inflación, con la finalidad 

de incrementar el significado y calidad de la información. 

Los aspectos que cubre la segunda adecuación son los siguientes: 

1.- Tratamiento del Efecto Monetario Favorable. 

El efecto monetario del peri6do se llevará íntegramente a resultA 

dos. Se refiere a que no deberá considerarse la suma de los inte

reses y las fluctuaciones cambiarlas, de que el costo financiero

neto sea acreedor o de que la actualización del capital contable 

del periódo sea negativa. 

Con esta disposición se pretende loqrar un mejor reconocimiento 

de los efectos de la inflación en el estado de resultados. 

2.- Comparabilidad con los Estados Financieros de Periodos Anterig 

res. 

Para que los estados financieros sean de mayor utilidad deberán -

ser comparables, ya que en periódos de inflación, la información 

reflejada en distintos periódos se ve seriamente afectada por la 

inestabilidad de la unidad de medida empleada en ia elaboración de 

los estados financieros. 
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- Para eliminar el impacto de la inflaci6n, y pueda realizarse la 

comparabilidad entre cifras de peri6dos anteriores es necesario 

reexpresar éstas cifras a pesos de poder adquisitivo de la fecha 

de los estados financieros del Último peri6do, por medio de fac

tores que resulten de aplicar el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

Esta reexpresión es únicamente para fines de presentación y no !.= 

implica modificación en los registros contables. 

- Dentro riel entorno evolutivo de las normas relativaa a la infl,! 

ci6n, aceptable anexar notas a los estados financieros, reve -

!ando el incremento en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

asociado a cada fecha de los balances generales y a cada periódo 

de los estados de resultados que se presenten en los estados fi -

nacieres para fines de comparabilidad. 

Dentro del Estado de Resultados los rubros que quedarán actualiz!, 

dos a precios promedio 

Ventas Netas 

Utilidad de Operaci6n 

Utilidad ( Pérdida ) Neta 

En el Balance General los Activos Totales y el Capital Contable 

quedarán actualizados a pesos de cierre. 

En virtud de haber disminuido la relevancia de conocer las cifras 

históricas a pesos nominales, las entidades que así lo deseen po

drán eliminar la revelaci6n del costo hist6rico original de las 

partidas no monetarias. 
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· ..... 

TERCER DOCUMENTO DE ADECUACIONES1 

De acuerdo con la evolución de los estudios realizados, hemos visto di 

ferentes conceptos y normas relacionadas con los efectos de la infla -

ci6n en los estados financieros, 

El primer documento de adecuaciones al boletín B-10 con vigencia a par-

tir de Diciembre de 1985, estableció que todas las partidas no maneta-

rias del balance se deben actualizar y del estado de resultados todos 

los costos y los gastos asociados con los activos no monetarios y en 

su caso los ingresos asociados con los pasivos no monetarios. 

Con ésto se logró que el Balance General mostrara cifras homogéneas y -

respecto al estado de resultados continuó el criterio establecido en el 

boletín B-10, en que éste queda actualizado a pesos promedio del año. 

En el segundo documento de adecuaciones con vigencia a partir de Enero 

de 1988, se respetó la idea de que los Estados de Resultados de ejerci-

cios anteriores que se presenten para fines comparativos, se actualicen 

con índices promedio del ejercicio actual, y los balances a precios de 

cierre del ejercicio actual. 

Esto quiere decir lo siguientet 

PARA EL ESTADO DE RESULTADOS: 

Indice Promedio del ejercicio actual 1992. 

I.N.P.C. DIC. AÑO 1992 
I.N.P.C. PROMEDIO AÑO 1992 

AA 

AA= Factor de actualización para el estado de resultados. 
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PARA BALANCES: 

I.N. P.c. DIC. AFlo 1992 

I.N.P.C. DIC. AÑO 1991 
EE 

EE= Factor de actualización del Balance del año 1991. 

En este documento ya se mencionó el tema, de la actualización de esta

dos finacieros en términos de pesos de poder adquisitivo al cierre 

del ejercicio, en particular el Estado de resultados, el cual ya se -

encontraba en proceso de investigación. 

En éste tercer documento debido a que la información financiera requig, 

re de cifras homogéneas que faciliten interpretación y comparabili-

dad con resultados de ejercicios anteriores o con estados financieros 

de otras empresas se estableció que la actualización de todos los es

tados financieros básicos sean al cierre del Último ejercicio, con é!1, 

to la calidad es un elemento básico en la totalidad de decisiones. 

En el caso del Estado de Resultados sus partidas se reexpresan de la -

siguiente forma: 

t.N.P.C. FINAL DEL MES I.N.P.C. ENERO DE 1992 
I.N.P.C. FINAL DEL MES ANTERIOR I.N.P.C. DICIEMBRE DE 1991 
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Para el estado de variaciones del Capital Contable y Balance: 

I.N.P.C. A LA FECHA DEL BALANCE FINAL= I.N.P.C. DICIEMBRE DE 1992 

I.N.P.C. A LA FECHA DEL BALANCE INICIAL I.N.P.C. DICIEMBRE DE 1991 

La actualización del capital contable debe integrarse a cada uno de 

los rubros que lo componen salvo en el caSo de que por razones legi!. 

les como las que se indican en el Artículo 116 de la Ley General de 

Sociedades Mercantíles no pueda integrarse la actualización al cap!. 

tal social, para que se pueda capitalizar dicho efecto se tendría 

que convocar a una asamblea extraordinaria de accionistas para que 

sean modificados los estatutos sociales. 

·Es conveniente aclarar que para que pueda capitalizarse el efecto 

de la actual.ización se debe utilizar el método de costos específi -

coa o valores de reposición. 

Este documento también indica que en la presentación de los estados 

financieros, una vez que se ha afectuado una primera actualización 

se presenten únicamente cifras actualizadas sin hacer comparaciones 

con las cifras históricas. 
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CUARTO DOCUMENTO DE ADECUACIONES: 

En este nuevo documento se eliminaron los párrafos 1 a1 14 y se 

modificar6n por el 15, 16, 17 y 151, que dicen 1o siguiente: 

"Al requisito de revelaci6n se 1e agregará lo siguiente: 

-Instrumentos de protecci6n contra riesgos cambiarios, activos o 

pasivos. 

-La posici6n de activos y pasivos no monetarios de origen extran

jero o cuyo costo de reposici6n se puede determinar únicamente -

en monedas extranjeras. La clasificación se hará con base en la 

integraci6n de partes, componentes, materiales, etc. de origen -

extranjero, que se haga en forma objetiva y sistemática para de

terminar el costo de reposición. Esta informaci6n es aplicable 

a las empresas que se utilizan el método de costos específicos. 

El monto de las exportaciones e importaciones de bienes y servi-

cios , excluyendo las de activo fijo; el monto de los ingresos 

y gastos por intereses en moneda extranjera y el resultado neto 

los dos conceptos anteriores. 

Esta informaci6n se elaborará sobre los saldos o transacciones 

que la empresa tenga o haya realizado con otros países, expresán. 

dolos en la moneda extranjera preponderante. 

En el caso de subsidiarias en el extranjero, se deberán revelar 

los elementos reelvantes de los estados financieros de las mis-

mas". (1). 

( 1) B-10 Y SUS DOCUMENTOS DE ADECUACIONES, EDICION INTEGRADORA, 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.c. 
Pág. 22, 
México, D.F. Marzo de 1992. 
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Para evitar confusiones en cuanto a fechas de vigencia del Boletín 

B-10 y sus Documentos de Adecuaciones presentamos un pequeño cua

dro: 

~ VIGENCIA 

B-10 ORIGINAL JUNIO DE 1983 A PARTIR DE 31/DIC/84. 

ler. DOCTO. DE ADEClJAC. OCTUBRE DE 1985 DES PUES DEL 31/DIC/85. 

2do. DOCTO. DE ADEClJAC. NOVIEMBRE DE 1987 DES PUES DE ENERO DE 1988. 

3er. DOCTO. DE ADECUAC. 30 JUNIO DE 1989 A PARTIR DE lo./ENE/90. 

4to. DOCTO. DE ADECUAC. NOVIEMBRE DE 1991 A PARTIR DE ENERO DE 1992. 
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CAPITULO IV 
CASO PRACTICO 



El caso práctico que presentamos a continuación contiene los asien

tos de apertura de una Sociedad Anónima así como el efecto de las -

cuentas que afectan al rubro del Capital Contable al término del 

primer ejercicio, también se presenta la reexpresión de las diferen. 

tes cuentas, haciendo énfasis en lo que respecta al Capital. 

DATOS GENERALES: 

Se constituy6 una empresa denominada SANLOMP, S.A. DE c.v. con un 

Capital Autorizado de $200'000, 000. 00 

En la fecha de constituci6n se suscribieron $100'000,000.00 como 

sigue; 

1.- Con 600 Acciones serie A con un valor nominal de $100,000.00 

cada una que representan un Capital Fijo de $60"000,000.00 y 400 

Acciones serie B con valor nominal de $100,000.00 cada una que 

forman un Capital Variable de $400 ~ 000, 000. 00 

2.- El Capital Fijo fue exhibido íntegramente con los siguientes 

bienes: 

- Un edificio valuado en: 

- Terreno 

- Mobiliario y Equipo de Oficina 

- Mercancía por: 

20·000.000.00 

20"000,000.00 

15'000,000.00 

5 .. 000, 000. 00 

3.- El capital Variable fue exhibido con un 50% en efectivo. 
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En el transcurso del año despues de su constituci6n la Sociedad 

An6nima presenta los siguientes movimientos: 

1.- En el mes de enero se reva1ua el Edificio y el Terreno en: 

EDIFICIO $50'000,000,00 
TERRENO 100 '000, 000. 00 

2. - La industria REX, S. A. DE c. V. , obsequia un camión para uso 

de la compañía con un costo de: $30'0oo,Óoo.oo (Febrero 1991). 

3.- A los seis meses de constitución se decreta una exhibición pa

ra las acciones serie B del 20% de su valor nominal, esta exhibi -

ci6n fue cubierta en su oportunidad por los accionistas. 

3A.- En el transcurso del ejercicio se realizaron compras por la 

cantidad de $60'000,000.00 las cuales se realizaron a crédito. 

4.- Los porcentajes de depreciación aplicados en el año son los 

siguientes: 

- Edificio 

- Mobiliario y Equipo 

- Equipo de Reparto 

% 

10 % 

10 % 

5.- Al cierre del ejercicio las cuentas de resultados arrojaron 

las siguientes cifras: 

-Ventas 100, ooo, 000. 00 

-costo de Ventas 52'000,000.00 
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GASTOS DE VENTA 

- Sueldos 
- Energía Electrica 
- No Deducibles 

GASTOS DE l\DMINtSTRACION 

- Sueldos y Salarios 
- Honorarios 
- Papelería 
- Energía Eléctrica 

e·ooo,000.00 
4'000,000.00 

sao, ooo .oo 

5, 000, ººº. 00 
1, ooo, 000 .oo 

sao, ooo. oo 
400, ooo. 00 

A) Debido a que los socios, en asamblea extraordinaria de accio

nistas decidieron repartir dividendos, se presenta el cálculo 

de la cuenta de Utilidad Fiscal Neta, ya que solo la cifra 

que arroje dicha cuenta será la que se reparta, así mismo se 

decidio dejar la cantidad restante para la no descapitaliza

ci6n de la empresa. 

B) En base a los estados financieros obtenidos al término del 

primer ejercicio, se realizó la rcexpresi6n (Aplicación del 

boletín B-10). * 

C) Se determin6 realizar la reexpresión por el Método de Ajuste 

en el Nivel General de Precios. 

D) Para la actualización del inventario se tomó el supuesto de 

que la existencia al 31 de diciembre de 1991 representaba 2 -

meses de antigüedad, por lo que se toma el factor promedio de 

los ultimas dos meses de ese año. 

*Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. Instituto Mexi 
cano de Contadores Públicos A. e. 
México, D.F. 1991. 
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ASIENTOS DE DIARIO 

(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

- 1 -

Acciones Emitidas $ 200,000 

Emision de Acciones $ 200.000 

Para exhibir el capital máximo autori;ado de la sociedad. 

- 2 -

Emision de Acciones 100,000 

Acciones Emitidas 100,000 

Registro del ca pi tal suscrito representado por las acciones 
serie A y B. 

- 3 -

Accionistas 

Capital Social Fijo 

Capital Social Variable 

100,000 

60,000 

40,000 

Registro de la obligaci6n de los accionistas de cubrir sus 
a por tac iones. 

Edificio 

Mobiliario y Equipo 

Almacén 

Terreno 

Accionistas 

- 4 -

20,000 

15, ººº 
5,000 

20,000 

60,000 

Registro de la exhibición de las acciones serie "A". 
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- 5 -

Acciones en Tesorería 

Depositante de Acciones 

60, ººº 

Por el depósito de las acciones serie "A". 

Bancos 

Accionistas 

- 6 -

20,000 

60,000 

20, 000 

Registro del 50% de exhibición en efectivo, acciones serie"B". 

Edificio Revaluado 

Terreno Revaluado 

- 7 -

Superávit por Revaluación 

50,000 

100, 000 

150,000 

Para registrar la revaluación del Edificio y el Terreno. 

Equipo de Transporte 

Superávit Donado 

- a -
30,000 

30,000 

Para registrar el camión donado por la empresa REX, S.A. 

Exhibiciones Decretadas 

Accionistas 

- 9 -

8,000 

0,000 

Registro de la exhibición decretada por los accionistas. 

- 10 -

Bancos a.ooo 
Exhibiciones Decretadas a.ooo 

Págo hecho por los socios por la exhibición decretada. 
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- lOA -

Compras 60,000 

Proveedores 60, 000 

Por la compra de mercancía. 

- lOB -

Almacén 60 ,ooo 

Compras 60,000 

Registro en el almacén de la mercancía comprada. 

- 11 -
Gastos de Administraci6n 2,750 

Gastos de Ventas 4,000 

Dep. Acum. de Edificio 2,soo 

Dep. Acum. de Mob. y Equipo 1,500 

Dep. Acum. de Equipo de Reparto 2,150 

Por el registro de la depreciaci6n causada por los activos 
en el año. 

- 12 -

Clientes 

Bancos 

Ventas 

Por la venta de mercancía al contado. 

- 13 -

Costo de Ventas 

30,000 

70,000 

52, 000 

100,000 

Almacén 52, 000 
Por la salida del almacén de la mercancía vendida. 
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- 15 -

Energía Electrica 4,400 

Acreedores Diversos 4,400 

Págo de energía eléctrica. 

- 16 -

Honorarios 1,000 

Bancos 1,000 

Por el págo de honorarios a empleados, por servicios especiales. 

- 17 -

No deducible 500 

Bancos 

Por gastos personales no deducibles. 

- 18 -

Papelería 500 

Bancos 

Por gastos de papelería erogados en la compañía. 

Gastos de Administración 

Gastos de Venta 

Sueldos 

Energía eléctrica 

Honorarios 

No deducibles 

Papelería 

- 19 -

6,900 

12, 500 

500 

500 

13,000 

4,400 

1,000 

500 

500 

Por el registro de los gastos de venta y administraci6n erogados. 

• 79 - 11 IEBE 
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ACCIONISTAS 

3)100,000 60,000 (4 
20.000 (6 

8 000 9 

100 ººº 88 ººº 
12,000 

Hob. y Equipo 

4)15,000 1 

T 

4)20,000 20,000(7 

ESQUEMAS DE MAYOR. 
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4)20,000 20,000(7 

T 
Almacén 

4) 5,000 52,000(13 
lOB 60,000 

65 ººº 52 '000 

13' ººº 

Ba 
6)20,000 

10) 8,000 
12)70,000 

cos 
13,000(14 

1,000( 16 
500(17 
500 18 



$;J1J2eLl.J<J1..t....llllr....:!!eJm.1~·· 

7)20,000 

7 20 ººº 
40 ººº 110,000 

150,000(7 

150 ººº 

Su erávi t Donado 

11) 2,750 
19) 5,000 
19) 400 
19) 1,000 
19) 500 

30,000(8 

De Acum. Edificio 

2. 500( 11 

De • Acum. E • Transp. 

2, 750(11 

..: 81 -

9) a,ooo a,000(10 

11) 4,000 

19) ª•ººº 19) 4,000 
19) 500 



Ventas 

1100,000(12 

Com ras 

lOA)60,000 60,000(lOD 

Sueldos y alarios 

14)13,000 13,000(19 

Acreedores Di versos 

14,400(15 

No Deducibles 

17) 
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Costo de V ntas 

13) 52,000 

Prove dores 

60, OOO(lOA 

Energía Electrica 

15)4,400 +400(19 

Papelería 

18) 500 500(19 



Acciones Emitidas Emisi6n de Acciones 

1)200,000 100,000(2 2)100,000 200,000(1 
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Ventas 

Compras 

Sueldos 

MOVIMIENTOS FISCALES 

100, 000 

60, ººº 
13' 000 

Energía Electrica 
1
4,400 

Honorarios 1,000 

Papelería 500 

Dep. Acum. Edificio 2,660 

Dep. Acum. Eq. de Reparto 2 ,901 

Dep. Acum. Mob. y Eq. 1. 596 

x.35 

- 84 -

40,000 

26,057 

13,943 

.'1....llQ ISR 



"' "' 

FECHA DE 
ADQUISICION 

ENERO 91 

ENERO 91 

. FEBRERO 91 

~· 

CONCEPTO IMPORTE 

EDIFICIO 50,000 

MOB. Y EQUIPO 15,000 

EQ. DE REPARTO 30,000 

ULTIMO MES DE LA MITAD DEL EJERCICIO 
MES EN QUE SE ADQUIRIO EL BIEN 

DEPRECIACION 

2,500 

1, 500 

2, 750 

JUNIO 1991 
ENERO 1991 

FACTOR* 

1.0640 

l.0640 

1.0550 

~~~~~: ~ = l. 0640 

JULIO 991 27643 • 6 !. 0550 
26202.0 

• AJUSTE DE LA DEPRECIACION (ART. 41 LEY IMPUESTO SOBRE LA RENTA). 

CIFRAS 
ACTUAl IZADAS 

2,660 

1, 596 

2,901 

• ACTUALIZACION DEL ACTIVO FIJO (ARTICULO NO. 41 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA). 



DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO 

Resul.tado fiscal obtenido en el ejercicio $ 13,943 

menos: 

ISR Resultado Fiscal 4, 880 

menos: 

PTU Ejercicio 2, 185 

menos; 

Partidas no dedicibles 

UTILIDAD ¡.•ISCAL NETA DEL EJERCICIO 

ARTICULO 121 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA: NO SE 
EFECTUARA PAGO ALGUNO CUANDO DICHA UTILIDAO PROVEN
GA DEL SALDO DE LA REFERIDA CUENTA. 

SOLO SE DISTRIBUYEN DIVIDENDOS POR LA CANTIDAD DE LA 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 
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1) 
2) 
3) 

ASIENTOS PARA EL REPARTO DE DIVIDENDOS 

Utilidad Fiscal del 

E ericio 1991. 

2, 185 13,943(S 
1,092 
6,370 
9 ,658 13, 943 

4,285 

Reserva Le al 

1,092 (2 

- 07 -

PTU X Pa ar 

2, 105( 1 

Di videndosXRepa rt ir 

6,370(3 



ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL P. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990. 

VENTAS 

COSTO DE VENTAS 

UTILIDAD BRUTA 

GASTOS DE VTA. Y ADMON.: 

DEP. ACUM. MOB. Y EQUIPO 

DEP. ACUM. EQ. TRANSP. 

DEP, DE EDIFICIO 

SUELDOS Y SALARIOS 

ENERGIA ELECTRICA 

HONORARIOS 

NO DEDUCIBLES 

PAPELERIA 

PTU 

RESERVA LEGAL 

. DIVIDENDOS DECRETADOS 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

100,000 

(52, 000) 

1,500 

2, 750 

2,500 

13, 000 

4,400 

1, 000 

- 88 -

500 

500 

48 ·ººº 

-1.fulM 
21, 850 

( 2, 185) 

( 1,092)· 

~ 

.lhill_ 



SANLOMP, S.A. DE C.V. 

BALANZA DE COMPROBACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

CONCEPTO SALDO INICIAL MOVIMIENTOS SALDO FINAL 

D H D H D H 

BANCOS 83, 000 83, 000 

CLIENTES 30,000 30,000 

ACCIONISTAS 12, 000 12,000 

ALMACEN 13,000 13' 000 

TERRENO 100,000 100,000 

EDIFICIO so. 000 50,000 

DEP.ACUM.EDIF. (2, 500) (2,500) 

EQUIPO TRANSP. 30,000 30, 000 

DEP. ACUM. EQ.T. ( 2, 750) (2' 750) 

HOB. Y EQ. OFNA.15, 000 15,000 

DEP. ACUM. EQ. OF( 1, 500) (l. 500) 

PROVEEDORES 60,000 60, ººº 
ACREEDORES 4,400 4,400 

DIVIDENDOS DECRET. 6,378 6, 378 

PTU X PAGAR 2, 185 2, 185 

CAPITAL FIJO 60,000 60,000 

CAPITAL VARIABLE 40,000 40,000 

SUPERAVIT X REV. 110, 000 110, ººº 
SUPERAVIT DONADO 30 ,ooo 30, ººº 
RESERV. LEGAL 1,092 1,092 

UTILIDAD DEL EJERC. 9,655 21,050 12, 195 

PERDIDAS Y GANANCIAS o 
VENTAS 100,000 100,000 o 
COSTO DE VENTAS52, 000 52 ,ooo o 
GASTOS DE VTAS.16,500 16,500 o 
GTOS. DE ADMON, 9,650 ~ --º--

404 ,400 404,400 109' 655 109' 655 326.250 326,250 . 
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SANLOMP, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

BANCOS 

CLIENTES 

ACCIONISTAS 

ALMACEN 

FIJO 

TERRENO 

EDIFICIO 

DEP.ACUM.DE EDIFICIO 

MOB. Y EQUIPO DE OF. 

DEP. ACUM. EQ. OF. 

EQ. DE TRANSPORTE 

DEP. ACUM. EQ. TRANSP. 

TOTAL ACTIVO 

83,000 

30,000 

12,000 

~ 

138,000 

100,000 

50,000 

(2,500) 

15,000 

{1,500) 

30,000 

(2, 750) 

188, 250 

326.250 

PASIVO 

PROVEEDORES 

ACREEDORES 

PTU X REPARTIR 

DIV. X REPARTIR 

60, 000 

4,400 

2, 185 

~ 
72,936 

FIJO 60,000 

VARIABLE 40, 000 

SUPERAVIT POR .. REV. 110,000 

SUPERAVIT DONADO 30,000 

RESERVA LEGAL 1, 092 

UTILIDAD DEL EJERCICIOl 2, l 95 

253, 287 

SUMA PASIVO Y CAP.$ 326, 250 



SANLOMP, S.A. DE C. V. 

ESTADO DE VARIACIONES DEL CAPITAL CONTABLE POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

SALDO AL M O V I M 1 EN T O S SALDO 

l º Enero de 1991 D H al 31 DIC. 

CAPITAL FIJO 60,000 o 60, 000 

CAPITAL VARIAB. 40,000 40,000 

SUP. POR REVALUA. o 110,000 110,000 

SUP. DONADO 30,000 30,000 

RESERVA LEGAL 1,092 1,092 

UTILIDAD DEL EJER.O 12.195 12, 195 

$ 100,000 153, 287 $ 253,287 
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SANLOMP, S.A. DE C.V. 

REEXPRESION POR EL METODO DE AJUSTE POR CAMBIO EN EL NIVEL GENE

RAL DE PRECIOS, 

REEXPRESION DEL INVENTARIO FINAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

NOVIEMBRE DE 1991 

DICIEMBRE DE 1991 

INDICE PROMEDIO ULTIMOS MESES 

29146.4( l 

~(l 

58978. 9 

199. 58978. 9/2=29489. 45 

FACTOR DE ACTUALIZACION 29832. 5/29489. 45=1. 02 

ACTUALIZACION DEL INVENTARIO 13,000 X 1.02 = 13,525 

ACTUALIZACION 13,525 - 13,000 = 525.2 

1) TABLA DEL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR .APENDICE. 

NarA, LA ElCISTENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 llEPRESEm!\N DOS RESE!>.DE 
!\NTIGIJEDAD, POR LO QUE SE T<l-fl\ EL FACl'OR PROMEDIO DE LOS DOS ULTI 
M:>S MESES DE ESt'E 1991. -
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CONCEPTO 

TERRm'.l 

EDIFICIO 

MOB. Y E(mPO 

i'Xl· DE '!'RANSPORTE 

"' "' 

SANLOMP, S.A. DE C.V. 

REEXPRESION DE PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

FEalA DE VALOR FAC'IUR DE AJUSTE CIFRAS REEE)C. AL 
l\IWISIC. HISTORICO 31 DE DIC. 1991 

ENERO 1991 100,000 29832.5/25752.8 = 1.1584 115,584 

ENERO 1991 50,000 29832.5/25752.8 = 1.1584 57 ,920 

ENERO 1991 15,000 29832.5/25752.8 = 1.1584 2,376 

FEBRERO 1991 30,000 29832.5/26202.3 = 1.1385 34,155 

$ 135..00l (1) 22S..Q35 

AJUSTE 

15,SB4 

7,920 

2,376 

4,155 
30,035 



SANIDfP, S. A. DE C.V. 

REEXPRESIOO DE lA DEPRECIJ\CIOO DE PROPIEDADES PLllITTA Y EQUIPO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

FEC!!l\ DE VAUlR FACTOR DE AJIJS'l'E CIFRAS JlEEXP. AL 
l\IWISIC. ITTS!'ORICO 31 DE DIC. DE 1991 

EDIFICIO lllERO 1991 2,500 29832.5/25752.8 = 1.1584 2,896 396 

MJB. Y morro ENERO 1991 1,500 29832.5/25752.8 = 1.1584 1,738 238, 

EQ. DE TRANSPORTE FEBRERO 1991 2.750 29832.5/26202.3 = 1.1385 3,736 

.hl?.Q. 8,370 



SANLCliP, S.A. DE C.V. 

REEXPRESIOO DEL CAPITAL aJlll'AllLE 

AL 31 DE DICmmRE DE 1991. 

CIFRAS Fl\Cl'OR DE l\J1JSTE CIFRAS REEXP. AL AJ1lSl'E 
HISTORICAS 31 DE DIC. 1991 

CAPITAL COllrABLE ENERO 1991 $ 100,000 29632.5/25752.8 = 1.1584 115,840 15,840 

' SUPERAVIT OONADO FEBRERO 1991 30,000 29832.5/26202.3 = 1.1385 34,155 4,155 

~ RESERVA LEXlAL DICIEMBRE 1991 
' 

1,092 29832.5/29832.5 = 1 1,092 

tmLIDAD DEL EJERC. D!C!D!BRE 1991 l~ 29832.5/29832.5 = 1 11..ll,5 -º-
$ 143. 287 163. 282 19 995 



SANLOMP, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE LA ACTUALIZACION INICIAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

~ c. HISTORICAS c. REEXPRESADAS ~ 

INVENTARIO (ALMACEN) 13,000 13. 525 525 

TERRENO 100.000 115,584 15, 584 

EDIFICIO 50,000 57 .920 7,920 

MOB. y EQ. DE OFICINA 15,000 17. 376 2, 376 

EQ. DE TRANSPORTE 30, 000 34, 155 4. 155 

DEP. ACUM. DE EDIFICIO (2, 500) ( 2. 896) (396) 

DEP. ACUM. DE MOB. Y EQ. OF. (1,500) ( l, 738) (238) 

DEP. ACUM. DE EQ. DE TRANSP. (2,750) (3,736) (986) 

$28' 940 

INCREMENTO NETO: 

CAPITAL SOCIAL 100, 000 115,840 15,840 

SUPERAVIT DONADO 30,000 34' 155 ~ 

INCREMENTO NETO $~ 

EFECTO MONETARIO ACUMULADO $ 8,945 
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Actualización del Inventario 525 

Actualización del Terreno 15 f 584 

Actualización del Edificio 7 ,920 

Actualización del Mob. y Equipo 2. 376 

Actualización del Transporte 4, 155 

Actualización Dep. Acum. Edificio 396 

Actualización Dep. Acum. Mob. y Equipo 236 

Actualización Dep. Acum. Eq. Transporte 966 

Actualización capital Social 15, 640 

Actualización Superávit Donado 4, 155 

Efecto Monetario Acumulado 8,945 

30, 560 $30, 560 

1· 

' 
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SANLOMP, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 (REEXPRESADO). 

CUENTA CIFRAS CIFRAS CUENTA CIFRAS CIFRAS 
REEXPRESADAS HISTORICAS RE EXPRESADAS HISTORICAS 

ACTIVO PASIVO 
CIRCULANTE 

BANCOS 
83 ·ººº 83 ·ººº PROVEEDORES 60,000 60,000 

CLIENTES 30. ººº 30,000 ACREEDORES 4,400 4,400 

ACCIONISTAS 12,000 12.000 PTU X REPARTIR 2, 185 2, 185 

ALMACEN 13,525 13 .ooo DIV. X REPARTIR 6.378 .b.ll!! 

~ SUMA ACTIVO CIRC. 138. 525 138,000 SUMA PASIVO 72,963 72,953 

Xll.Q 

TERRENO 115,584 100,000 CAPITAL SOCIAL 115,840 100,000 

EDIFICIO 57. 920 50,000 SUP. X REVAL. 110,0QO 110,000 

DEP. ACUM. EDIFICIO (2, 896) (2,500) SUP. DONADO 34, 155 30,000 

MOB. y EQ. OFICINA 17. 376 15,000 RESERVA LEGAL 1,092 1,092 

DEP. ACUM. EQ. OFNA. (1, 738) (1, 500) UTILIDAD EJERC. 12,195 12, 195 

EQ. DE TRANSPORTE 34.155 30. 000 EFECTO MONETARIO 

DEP. ACUM. EQ. TRANS.:..Ll.Jl§l ..Jb.lli.l ACUMULADO: ....!..fil 
216,665 188,250 282, 227 253, 287 

SUMA EL ACTIVO $ 355, 190 $ 326, 250 SUMA PAS. Y CAP$355, 190 $ 326, 250 



CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

- En sus inicios el capital surge cuando el hombre produce mas de 

los bienes que consume, teniendo as{ la oportunidad de realizar 

intercambios de lo que obtuvo una ganancia que le permitio in-

crementar su "Capital.•• inicial. 

- En México se tiene como antecedente c:fue la gente gustaba de 

guardar su dinero en sus casas, despues al darse cuenta de que 

podian obtener una ganancia deciden unir sus capitales para in 

· vertirlos en proyectos mas grandes. 

- En la contabilidad de una persona física el capital lo vamos 

a encontrar represent;,,do por la cuenta de ca pi tal, mientras que 

en una sociedad lo vamos a encontrar representado por la agrup!, 

ci6n de varias cuentas las cuales podran variar en su nombre de 

acuerdo al giro y forma de constituci6n de la entidad, pero en 

escancia, el significado y la naturaleza es la misma. 

- Las sociedades mercantiles estan reglamentadas por la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles, que entr6 en vigor en 1934 y que 

todavía nos rige hasta nuestros días, salvo algunas modificacig 

nea recientes que ya se hacian necesarias y que mencionamos en 

el capitulo l Pág. 20 y 21. 

- La Sociedad An6nima es la sociedad que predomina actualmente en 

nuestro Pa{s por ser una sociedad de capital en donde los soci

os se limitan únicamente al págo de sus aportaciones y donde -
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pueden llegar a formar grandes empresas que generalmente esta

rían fuera del alcance de un solo individuo. 

- El capital inicial fue durante muchos años de $25, 000. 00 pero en 

nuestra época ya resultaba insignificante, por lo que de manera 

muy acertada aumento a $50'000,000.00 cantidad que esta más a

pegada a la realidad económica del País; tambien cambio el núm_g 

ro de socios que a partir del 11 de Junio de 1992 ya podrá ser 

de dos socios como mínimo, lo que permitirá a las personas que 

no quieran tener varios socios asociarse únicamente con otra pe.r, 

sona y tener así por ejemplo: 50% y 50% de la sociedad cada uno. 

- En cuanto a la presentaci6n del Capital contable, la mayoría de 

las c1asificaci6nes que se dan a las cuentas de éste, es tan enf.Q. 

cadas a dar una secuencia u orden para su presentación de tal ma

nera que se trata de presentar en primer término a las cuentas -

que integran las aportaciones de los socios, seguidas de las cuen. 

tas para reservas y finalmente las que abarquen los resultados -

del ejercicio. 

- Hablando de las reglas de Valuaci6n y Presentaci6n del Capital -

Contable el Instituto Mexicano de Contadores Públicos es la insti 

tución que se encarga de unificar criterios para la aplicación de 

't., los principios, normas y procedimientos por medio de boletines, 

los cuales deben de tomarse en cuenta al momento de valuar y prg_ 

sentar cada uno de los rubros que integran el capital contable. 
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- La inflaci6n en nuestro País ha sido un problema que ha obliga

do al gobierno, empresarios y todos los sectores económicos a -

tomar las medidas que a cada uno corresponde. 

Dentro del área financiera la reexpresión de la información tie

ne un papel muy importante por lo que los estados financieros -

básicos deben contener información relevante. objetiva y de ca

lidad y para que reúna estos requisitos deberán contener cifras 

actualizadas. 

- En la actualidad la reexpresi6n de las cuentas de Capital Cont_! 

ble y de los demás rubros de estados financieros es de suma im

portancia, siendo ésta una herramienta adecuada para la toma de 

decisiones•. enfocada a la fij aci6n de proyectos de inversi6n y 

la obtención de financiamiento externo, políticas de distribu -

ción de dividendos y en general se dispondrán de datos sobre la 

productividad, posición económica, proyección financiera de la 

empresa, que interesa en diversa escala a la administración, -

accionista, proveedores, 1 ns ti tuciones financieras, trabajado

res y público en general. 
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